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MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta  R eal fam ilia continúan  en esta 
corte sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

E xposición  á S. M.

SEÑORA: Animada como siem pre V. M. 
del deseo de proteger el comercio de buena fó 
dejándole toda la libertad de acción que lítese 
com patible con los intereses del Tesoro y de la 
industria nacional, se dignó mandar por Real 
decreto de 18 de Diciembre de 1851, que una 
vez introducidas las m ercancías extranjeras y 
coloniales en las provincias interiores no se 
exig iese  g u ia , sello ni precinto para su circu
lación por las mismas. Este sistema adoptado 
solo provisionalm ente con el fin de atenuar en  
lo posible las disposiciones restrictivas de la 
legislación que entonces regía , lejos de pro
ducir los resultados apetecidos, favorece más 
bien que dificulta el tráfico ilícito, con per
juicio de elevadísiinos intereses, sin que los 
agentes de la Adm inistración encargados de 
reprimirle tengan m edio de llenar con fruto 
su com etido, por más que en repetidas oca
siones exista el convencim iento de que los 
efectos ban sido introducidos clandestina
mente por las fronteras. A sem ejante situa
ción d ebe, Señora, ponerse pronto y eficaz re
m edio; porque de no ser a s í ,  ni el com ercio  
de buena fó poclria sostener la com petencia, 
causándose por lo contrario la ruina de un 
crecido número de fa m ilia s , ni la industria 
propia desarrollarse; ni el Erario obtener los 
resultados que son de esperar con el acre
centam iento de los ingresos de la renta ele 
Aduanas.

Bien conoce el Ministro que suscribe las 
dificultades más ó menos superables que debe
rá hallar el planteam iento de cualquiera m e
dida en sentido represor del contrabando y de 
la defraudación, en tanto que no se ataque la 
causa principal de uno y otra. Pero el Gobier
no de V. M. presta una atención m uy privile
giada á este asunto, cuya grave importancia 
no permite se resuelva con la urgencia que 
entre tanto reclama la regularizacion del co
mercio dentro de las prescripciones de los ac
tuales Aranceles.

Por lo m ism o, y  porque no está justifica
da la necesidad de retroceder de nuevo á las 
disposiciones del Real decreto de 14 de Junio 
de 1 8 5 0 , ni mucho menos de adoptar ninguna 
de las bases de la legislación que acerca del 
particular rigieron hasta 1 8 4 7 , el Gobierno 
se lim ita , por ahora, á proponer á V. M. algu
nas m edidas q u e , sin m olestar al com ercio, y  
sin  poner traba alguna á la circulación por lo 
interior del reino, ofrezcan un m edio seguro  
de comprobación en muchos casos en qué hoy  
es imposible obtenerla, y evite la im punidad  
con que se ejerce el tráfico ilícito. Quedando, 
como quedará com pletam ente libre la circula
ción de las mercancías susceptibles de sello, 
disfrutando del mismo beneficio las que no 
puedan llevar este requisito cuando se dirijan  
de un pueblo á otro en que no haya Adm i
nistración de R entas, el m ayor núm ero de las 
poblaciones del reino será surtido fácilm ente 
sin causar embarazos al tráfico.

La única variación que se establece consis
to en obligar á que se provean de una guia  
los introductores de mercancías no suscepti
bles de sellos, cuando las expediciones hayan  
de diri girse á pueblos donde existen  A dm inis
traciones do Rentas. Esta restricción es de suma 
importancia si so considera que no parece pro
bable que los pueblos pequeños provean á los 
de m ayor vecindario; y se conseguirá induda
blemente, ademas de la ventaja de suprimir los 
precintos, la de im pedir que, como hoy suce
de, se conduzcan géneros de contrabando y se 
depositen en poblaciones poco frecuentadas, 
sirviendo de factorías y  depósitos para las 
ciudades y puntos de m ayor co n su m o , en los 
cuales no es tan fácil verificar grandes intro
ducciones. Fundado en estas razones y en la 
reconocida conveniencia de reunir en una so
la todas las disposiciones vigentes sobre cir
culación de m ercancías, así por lo interior del 
reino como por la zona fiscal, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de som eter á la apro
bación de Y. M. el proyecto adjunto de de
creto.

j  30 de Setiem bre de 1 8 5 7 .—S E -
í! R A .=A  L. R. P. de Y. M .=M anuel García 
Rarzanallana.

REAL DEC RETO.

Conformándome con lo que me ha propuesto el 
'̂ austro de Hacienda, Vengo en decretar lo si
guiente:

Articulo 1,“ Las mercancías así extranjeras co

mo coloniales, y las de producción nacional suscep
tibles de confundirse con sus similares extranjeras, 
no podrán circular por las provincias que consti
tuyen la zona fiscal, si no van acompañadas de guias 
expedidas por la Administración.

Art. 2,° Las guias serán de tres clases: prim e
ra , de primera entrada para las mercancías ex
tranjeras y coloniales: segunda, de referencia para 
los artículos de ambas procedencias; y tercera , del 
reino para los nacionales.

Art. 3.° Para la circulación de géneros, frutos y 
efectos extranjeros y coloniales por cualquier pun
to del reino no será necesario que previamente se 
precinten los bultos, fardos ni cajas donde se con
duzcan las m ercancías, sean ó no susceptibles de 
sello.

Art. 4.° Las guias que la Administración expi
da expresarán el nombre del conductor, la clase de 
transporte , el pueblo adonde se dirigen las m er
cancías, la persona á quien vayan consignadas, la 
cantidad, clase y numeración de los bultos en que 
se contengan, la clase y cantidad de las mercan
cías, la partida del Arancel por la que se hayan 
adeudado, el documento á que se refieran: sino son 
susceptibles de sello , el plazo de duración de la 
guia y la fecha de la salida visada por el Resguardo.

Arl. 5.° Para la expedición de guias por las Adua
nas ó Administraciones de Rentas de la zona fiscal 
será indispensable :

Primero. Solicitud del interesado en que consten 
los requisitos prevenidos en el artículo anterior.

Segundo. La nota puesta ai pié de ellas por el 
empleado respectivo de haberse hecho la baja opor
tuna en el documento de referencia, si las m ercan
cías no son susceptibles de sello.

Y Tercero. El reconocimiento y conformidad 
del Vista ó empleado nombrado para verificarlo.

Art. 6.° Las mercancías extranjeras que se p re
senten con sello de una A duana, no necesitarán de 
documento de referencia para que las Adm inistra
ciones expidan guias que legitimen su circulación.

Art. 7.° Las mercancías nacionales confundibles 
con las extranjeras, y que sean producción de fá
bricas situadas dentro de la zona, podrán circular 
por la misma con un atestado del fabricante, visado 
por el Alcalde en cuyo distrito municipal esté en
clavada la fábrica. Este documento servirá para la 
circulación por la propia provincia déla zona en que 
radique el establecimiento industrial de que procedan 
los géneros, y para encaminarlos desde aquella á 
cualquier punto do lo interior del Reino donde exis
tiese Administración de Rentas.

Art. 8.° Para dirigirse de unas á otras provin
cias de la zona y circular por ellas, deberán pro
veerse los conductores de la correspondiente guia 
expedida por la Administración respectiva más in
mediata. Las Administraciones situadas en la zona 
no facilitarán guias de circulación á las mercan
cías del reino, que confundiéndose con las de pro
ducción extranjera carezcan al tiempo de su reco
nocimiento de marcas ó sellos de las fábricas, á no 
ser que les conste su verdadero origen.

Art. 9.° Las pequeñas cantidades de géneros, 
frutos y efectos de cualquiera procedencia podrán 
circular libremente por la zona, sin documentos de 
ninguna clase, cuando se destinen al uso y consu
mo particular de una familia ó al de los viajeros 
que transiten por la misma.

Art. 10. También se perm itirá circular lib re
mente por la zona , sin necesidad de guia, los mues
trarios de géneros en retazos inutilizados para el 
consumo.

Art. 11. Los mercaderes ambulantes, ó sean bu 
honeros ó pacotilleros, que se sirvan de caballerías 
para conducir los efectos, ó lo hagan por sí en tien
das p o rtá tiles, podrán ejercer su tráfico en cual
quiera provincia de la zona siempre que acompañen 
á sus mercancías la correspondiente guia , la cual 
valdrá por dos meses á lo m á s , y ha de ser refren
dada diariamente por la Administración , Resguar
do, Alcaldes ó estanqueros de los pueblos en que 
pernoctaren, anotando en ella la baja de lo vendido 
en el dia. No se incurrirá  en responsabilidad áun 
cuando de los reconocimientos y comprobaciones 
que practique la Administración resulten diferen
cias entre la documentación y los efectos , siempre 
que estos se hallen sellados; pero en las mercancías 
que no sean susceptibles de llevar este requisito, las 
diferencias de más en cantidad y calidad incurrirán  
en comiso. Concluido el término de la guia, podrá 
renovarse por la Administración más inmediata, 
figurando en la nueva las existencias que resulta
ron de la anterior y sin aum entar otra clase de gé
neros.

Art. 12. No necesitarán del requisito del sello ni 
de documento alguno para  circular libremente por 
las provincias de lo interior del reino y las pobla
ciones en ellas comprendidas, donde no existan Ad
ministraciones de R en tas, los géneros, frutos y 
efectos de producción nacional y las mercancías co
loniales y extranjeras de lícito comercio.

Art. 13. Para que las mercancías extranjeras 
y frutos coloniales procedentes de la zona puedan 
introducirse en poblaciones de lo interior donde 
hubiere establecida Administración de Rentas, ne
cesitarán las susceptibles de sello de adeudo, con
servarlos, y las que no lo sean garantirse con una 
guia expedida por la Administración de que pro
cedan.

Las mercancías nacionales susceptibles de con
fundirse con las extranjeras que se encuentren en el 
mismo caso deberán llevar guia ó atestado de la fá
brica, según los casos á que respectivamente se re
fieren los artículos 7.° y 8.°

Art. 14, Délos mismos requisitos expresados en

el artículo anterior necesitarán fe géneros, frutos 
y efectos á que él se refiere, cindo procediendo 
de poblaciones de lo interior delreino donde haya 
establecida Administración de Rntas se introduz
can en otras también de lo inteior en que existan 
igualmente aquellas, ó en punte determinados de 
la zona fiscal, entendiéndose en ste último caso que 
los extranjeros y coloniales debo consumirse pre
cisamente en los mismos.

Para que pueda tener fugarla remesa, las Ad
ministraciones de donde partieen las expediciones 
facilitarán las guias que correspndan , en vista de 
las existencias que resulten segin las introduccio
nes hechas procedentes de proineias de la zona, 
d é la s  otras Administraciones :le lo interior ó de 
los atestados de las fábricas, depues de cumplidas 
las formalidades prevenidas er c la rt. 5.°

Art. 15. Todas las mercancas ex tran jeras y co
loniales susceptibles de sello q ic , al ser reconoci
das por las Administraciones as de la zona como de 
lo interior del reino, no tengarlos que acrediten la 
legítima introducción; y las que losiendo susceptibles 
del indicado requisito de sello <arezcan de las guias 
d eq u e  tra tan  los artículos 1.°y 13, serán deteni
das en las referidas Administiaciones, incurriendo 
en comiso, cuya pena se impouirá tam bién por las 
diferencias que en aquel acto resulten de más. No 
se impondrá pena alguna ciando en los géneros 
que circulen con sellos legítiaos se encuentren d i
ferencias de más ó de ménos en las cantidades que 
expresan las guias de que echen de ir acompa
ñados.

Art. 16. Las mercancías mcionales que, no pu- 
diendo distinguirse de las cxtianjeras , se presenten 
sin el atestado ó guia de que habla el mismo a r tí
culo 13, pagarán los derechos señalados en el Aran
ce la  sus sim ilares, si do las diligencias practica
das por la Administración resultare ser verdadera
mente de fabricación española, considerándose la 
exacción como correctivo á la falta de cumplimiento 
de las disposiciones contenidas en este decreto.

Art. 17. Toáoslos comisos y recargos que se de
claren en virtud de las disposiciones expresadas en 
este decreto, y por consecuencia do los reconoci
mientos que en su caso deben practicar las respec
tivas Administraciones, son actos gubernativos en 
que no intervendrán los Tribunales, sustanciándose 
los expedientes en la forma que prevenga la Ins
trucción de Aduanas.

Art. 18. Las disposiciones de este Real decreto 
empezarán á regir en todo el reino el dia 1.a de 
Enero de 1858.

Dado en Palacio á treinta de Setiembre de mil 
ochocientos cincuenta y sie te .=E stá  rubricado de la 
Real m ano.=El Ministro de Hacienda, Manuel Gar
cía Barzanallana.

R E A L O R D E N . .

Ilmo. S r .: Habiendo esa Dirección general redac
tado los Aranceles de importación y exportación al 
extranjero y posesiones españolas de Ultramar, in 
cluyendo , no solo las disposiciones generales dicta
das desde 26 de Octubre de 1856 en que se aproba
ron los que rigen en el d ia , sino cuantas notas, 
aclaraciones y explicaciones se consideran útiles 
para conocimiento del comercio y de las Aduanas 
en el año próximo venidero; S. M. la Reina se ha 
dignado m andar que se proceda inmediatamente á 
im prim ir y circular los referidos documentos, que 
servirán de norma para todas las operaciones de las 
oficinas desde 1.° de Enero de 1858, como única le
gislación vigente sobre la materia.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y fines oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de Octubre de 1857.^=Barzanallana.^ 
Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que me ha expuesto 
mi Ministro de Fomento, Vengo en aprobar el si
guiente Reglamento para la Escuela superior de 
P in tu ra , Escultura y Grabado.

Dado en Palacio á siete de Octubre de mil ocho
cientos cincuenta y sie te .=E stá  rubricado de la 
Real m ano.~E l Ministro de Fomento, Claudio Mo- 
yano,

REGLAMENTO PROVISIONAL
DE LA ESCUELA SUPERIO R DE PINTURA  , ESCULTURA 

Y GRABADO,

CAPÍTULO I.

Objeto de la Escuela y sus enseñanzas.

Artículo 1.* La Escuela superior de Pintura, Es
cultura y Grabado establecida en M adrid, tiene por 
objeto dar en su mayor extensión la enseñanza de 
estos tres ramos de las Bellas Artes y formar Pro
fesores en cada uno de ellos.

Art. 2.° Los estudios de la Escuela superior de 
P intura, Escultura y Grabado se dividen en ele
mentales , de dibujo y superiores.

Art. 3.° Los estudios elementales de dibujo com
prenden :

Geometría de dibujantes.
Dibujo de adorno.
Idem de figura (principios).
Idem de figura ( extrem os).
Idem de anatomía.
Idem de figura (de cuerpo entero).

Art. 4.° Los estudios elementales de dibujo no 
están sujetos á determinado número de cursos. Las 
lecciones durarán  desde el 1.° de Octubre hasta 1.° 
de Mayo, y se darán  solo por la noche como hasta 
a q u í, ínterin se proporcionan locales adecuados para 
la enseñanza de dia.

Dichos estudios se harán por ahora en dos dis
tintos locales á lo ménos, con objeto de evitar la ex
cesiva aglomeración de los alumnos en una misma 
clase.

Art. 5.° Habrá todos los años, durante los ú lti
mos 15 dias del curso, exámenes y ejercicios en la 
forma que se dispone en el art. 15, con la diferen
cia de que para ellos corresponderá al Director la 
aprobación del programa.

Art. 6.° Los estudios superiores comprenden los 
de p in tu ra , escultura, grabado en dulce y grabado 
en hueco ó de medallas.

Art. 7.° Los estudios de p in tura son:
Teoría é historia de las Bellas Artes; trajes, 

usos y costumbres de los diferentes pueblos de la 
antigüedad.

P er sp ec t iv a .
Anatomía pictórica.
Dibujo del antiguo y ropajes.
Dibujo del natural.
Paisaje.
Colorido.
Composición.

Art. 8.° El estudio de la escultura abraza los 
siguientes :

° Teoría ó historia de las Bellas Arlos; trajes, usos 
y costumbres de los diferentes pueblos de la an ti
güedad.

Perspectiva.
Anatomía pictórica.
Dibujo y modelado del antiguo y ropajes.
Dibujo y modelado del natural.
CompGsieion.

Art. 9.° El estudio del grabado en dulce com 
prende los siguientes:

Teoría é historia de las Bellas Arles; trajes, usos 
y costumbres de los diferentes pueblos de la an ti
güedad.

Perspect iva .
Anotomía pictórica.
Dibujo del antiguo y ropajes.
Dibujo del natural.
Ejercicios prácticos del grabado.

Art. 10. El estudio del grabado ea hueco ó de 
medallas comprende los de

Teoría é historia de las Bellas Artes; trajes, usos 
y costumbres de los diferentes pueblos de la a n t i 
güedad.

Perspectiva.
Anatomía pictórica.
Dibujo y modelado del antiguo y ropajes.
Dibujo y modelado del natural.
Composición.
Ejercicios prácticos del grabado en hueco.

Art. 11. Cada uno de los estudios superiores 
comunes á las tres enseñanzas se hará en una so
la cátedra, á que asistirán juntos los alumnos de 
todas ellas. Para cada uno de estos estudios habrá 
un solo Profesor.

Art. 12. En los estudios superiores el curso em
pezará en l.° de Octubre concluyendo on1.° de Ju 
lio, incluso eljtiempo que han de durar los ejerci
cios de examen.

Los alumnos tendrán por punto general tres lec
ciones diarias á lo ménos, á las horas y en el orden 
que señale el reglamento interior de la Escuela.

Art. 13. La duración de los estudios superiores 
hechos en la Escuela será do cinco años. Probados 
estos y después de sufrir un exámen general de las 
materias que comprende cada una de las carreras 
de p in tu ra , escultura y grabado, los alumnos po
drán aspirar al título cíe Profesor 011 una ó más de 
ellas, previo el pago de los derechos correspon
dientes.

Art. 14. Los estudios superiores de pintura, es
cultura y grabado hechos privadam ente, son in -  
corporables en la Escuela, previos los exámenes y 
ejercicios que para cada caso se determinen por la 
Junta de Profesores.

Art. 15. Para acreditar el aprovechamiento de 
los alumnos en los estudios superiores, habrá todos 
los años, durante el último mes del curso, exáme
nes públicos y ejercicios prácticos ajustados á un 
programa propuesto por la Junta de Profesores y 
aprobado por el Gobierno. Las calificaciones así en 
los exámenes como en los ejercicios serán las de 
bueno y sobresaliente, entendiéndose que pierden 
curso, para los efectos del art. 34, los alumnos que 
no obtuvieren en ámbas pruebas una ú otra de di
chas calificaciones.

Los ejercicios de los alumnos declarados sobre
salientes se expondrán al público en una ó más 
salas de la Escuela por espacio de 15 dias.

CAPÍTULO II.

Del personal de la Escuela.

Art. 16. La Escuela superior de P in tu ra , Escul
tura y Grabado tendrá un D irector, nombrado por 
el Gobierno, con el sueldo anual de 30,000 rs., y un 
Vicedirector, que lo será el Profesor de número 
más antiguo.

Cuando el cargo de Director recayere en un P ro 
fesor de la Escuela, éste disfrutará un aumento de 
sueldo hasta completar el de 30,000 rs.

Art. 17. Corresponde al D irector:
Primero. Cuidar de la ejecución de los reglamen

tos y de las disposiciones que se le comuniquen 
por el Gobierno ó por e! Rector de la Universidad.

Segundo. Conservar el orden y disciplina de la 
Escuela y vigilar sobre el buen desempeño de las 
enseñanzas.

Tercero. Proponer al Rector, ó directamente al 
Gobierno en casos de urgencia é im portancia, las 
mejoras que reclame, á su juicio, el régimen de la 
Escuela , así como las dudas que se le ofrezcan so
bre la inteligencia de las órdenes que reciba ó de 
las obligaciones anejas á su cargo.

Cuarto. Presidir la Junta de Profesores y los exá
menes y ejercicios de los alumnos.

Art. 18. El Vicedirector suplirá al Director en 
ausencias, vacantes y enfermedades. Este cargo es 
precisamente honorario y gratuito.

Art. 19. La Escuela tendrá un Secretario, que 
lo será uno de los Profesores de la misma, nombra
do por el Gobierno á propuesta en terna por el Di
rector. El Secretario disfrutará una gratificación 
de 2,000 rs.

Art. 20. Corresponde al Secretario:
Primero. Llevar los registros y asientos de ma

trícula.
Segundo. Extender v autorizar con su firma los 

certificados de exámen de fin de curso. Estos certi
ficados deberán llevar ademas el V.° B.° del Di
rector.

Tercero. Redactar las actas de la Junta de Pro
fesores.

Cuarto. Vigilar sobre el comportamiento del 
conserje, inspectores, mozos y demas dependientes 
subalternos de la Escuela bajo las órdenes del Di
rector.

Art. 2!. Formarán la Junta de Profesores todos 
los de la Escuela bajo la presidencia del Director, el 
cual los reunirá para todos los casos previstos en 
este Reglamento, y ademas siempre que lo juzgue 
conveniente para consultarles sobre puntos intere
santes á la m ism a, dando conocimiento al Rector.

La Junta de Profesores constituye el Consejo de 
disciplina de la Escuela para juzgar á los alumnos 
que incurriesen en faltas graves, y proponer al Go
bierno la represión ó el castigo á que los considere 
acreedores.

Será Secretario de la Junta el déla Escuela.
Art. 22. Habrá en la Escuela un conserje, á cu

yo cargo estará la conservación del edificio; dos ó más 
inspectores encargados de mantener el orden fuera 
de las clases, y los demas dependientes subalter
nos que reclamen las necesidades del servicio.

Art. 23. Los Profesores de los estudios superio
res de la Escuela se dividirán en numerarios y su
pernumerarios. Los numerarios disfrutarán el suel
do anual de 16,000 r s ., y figurarán según su an ti
güedad y categoría, en el escalafón general de los 
Catedráticos de enseñanza superior. Los supernu
m erarios disfrutarán el de 8,000.

Art. 24. Los Profesores de los estudios elemen
tales de dibujo serán también de dos clases, dota
dos respectivamente con los sueldos de 8,000 y de 
6,000 rs. Habrá ademas para estos estudios dos Re
gentes dotados con el sueldo anual de 8,000 rs.

Art. 25. - Las plazas de Profesores num erarios se 
proveerán por el Gobierno, á propuesta en terna del 
Real Consejo de Instrucción pública y de la Real 
Academia de San Fernando. Esta presentará dos 
candidatos designados á pluralidad de votos, y uno 
el Consejo, designándolo . en la misma forma. La 
elección recaerá precisamente en uno de los tres 
propuestos,

Art. 26. Para la provisión de las plazas de Pro
fesores supernum erarios se observarán las reglas 
siguientes: , .

De cada tres vacantes una se proveerá por opo
sición; otra en la forma señalada para las plazas de 
Profesores de núm ero, y la tercera entre los que 
hubieren sido pensionados en Roma y hubieren ob
tenido sus pensiones por oposición. En los tres casos 
se hará el nombramiento por el Gobierno.

Art. 27. Las plazas de Profesores de los estudios 
elementales de dibujo se proveerán por oposición.

Las oposiciones se harán en Madrid ante un 
Tribunal de cinco ó siete Jueces nombrados por el 
Gobierno, el cual señalará para cada caso los ejer
cicios que hayan de practicarse, oyendo, según pa
reciere conveniente, á la Junta de Profesores de la 
Escuela ó á la Real Academia de San Fernando.

En la misma forma se harán las que previene 
el artículo anterior.

Los expedientes de oposición pasarán ántes de 
su aprobación definitiva al Real Consejo de Instruc
ción pública, para que consulte sobre la legalidad 
de los actos.

Art. 28. Para los estudios elementales de dibujo 
habrá en cada local dos Regentes dotados con el 
sueldo anual de 8,000 r s . , y nueve Profesores con 
el de 6,000. Estos tendrán respectivamente á su 
cargo :

Uno la enseñanza de la geometría de d ibujan tes
Dos la del dibujo de adorno.
Dos la del dibujo de figura (principios).
Dos la del dibujo de figura (extremos).
Uno la del dibujo de figura de cuerpo entero.
Uno la del dibujo de anatomía.
El Regente atenderá por igual, en cuanto sea 

posible, á estas varias enseñanzas.
Art. 29. Para los estudios superiores de p intura 

y escultura habrá siete Profesores de número y sois 
supernum erarios, en la forma siguiente:

Uno de número para la enseñanza del colorido y 
composición.

Uno id. id. antiguo y ropajes.
Uno id. id. dibujo del ñatural.
Uno id. id. paisaje.
Uno id. id. modelado por el natural y composición.
Uno id. id. dibujo y modelado por el antiguo.
Uno id. id. teória é historia de las Bellas Artes,

trajes, usos y costumbres de los diferentes pueblos 
de la antigüedad.

De los seis Profesores supernum erarios :
Uno auxiliará las clases de colorido y composi

ción, y dibujo del natural.
Uno la del antiguo y ropajes.
Dos las dos clases de modelado.
Dos tendrán respectivamente á su cargo las en

señanzas de anatomía pictórica y  perspectiva  comu
nes á las tres carreras.

Art. 30. No se hará novedad por ahora en los 
estudios de grabado que se dan en la Escuela, de
biendo suprim irse, luego que vaque, una de las dos 
plazas de Profesor que hoy existen para el de e ra -  
hado en dulce.

C A P I T U L O  II I .

De los alumnos.

Art. 31. Para ingresar en los estudios elementa
les de dibujo dependientes de la Escuela se re -  
quiere, tener nueve años de edad y presentar un 
certificado de asistir ó haber asistido con aprove
chamiento á alguna escuela de prim era enseñanza.

Los alumnos pagarán por derechos de matrícula 
20 rs. en papel de reintegro.

El Gobierno podrá conceder hasta 25 plazas de 
alumnos gratuitos, prévia justificación de pobreza.

Podrá igualmente conceder exención de derecho 
de matrícula para pasar á los estudios superiores 
á 12 alumnos sobresalientes de los estudios elemen
tales.

Art. 32. Para pasar á los estudios superiores se 
requiere tener 15 años cumplidos, haber sido apro
bado en el dibujo hasta el de la figura hum ana de 
cuerpo entero y presentar certificaciones de los 
estudios siguientes.

Religión y moral.
Retórica y poética.
Gramática castellana.
Historia de España v elementos de Historia uni

versa!. J
Elementos de geometría.
Elementos de física y química.
Nociones de historia natural. •
Elementos de psicología y lógica.
Una lengua viva.

Art. 33. Los alumnos satisfarán por derechos de 
matrícula en los estudios superiores 60 rs. en papel 
de  reintegro. Este pago podrá hacerse en dos p ía -



20$ f debiendo quedar satisfecho el segundo ántes 
del 31 de Enero.

El Gobierno podrá proveer en cada curso has
ta 10 plazas de alumnos gratuitas en los estudios 
superiores, prévia justificación de pobreza y buena 
conducta m ora l, expedida por el respectivo Gura 
párroco, independientemente de lo que se dispone 
en el art. 31,

Art. 34. Los alumnos de los estudios superiores 
que perdiesen curso tres años por ser desaprobados 
en sus exámenes y ejercicios anuales, no podrán 
seguir perteneciendo á la Escuela.

Art. 35. Los exámenes de fin de curso se cele
brarán ante la Junta de Profesores, debiendo ade
mas someterse los alumnos á los ejercicios que se
ñale un programa especial propuesto por la misma 
y  aprobado por el Gobierno para cada exámen.

Art. 36. Los alumnos dirigirán sus reclamacio
nes al Director de la Escuela, pero nunca reunidos 
y  colectivamente ni á nombre de otro, sino, cada 
uno de por sí y en representación propia, bajo pe
na, según los casos, de' pérdida de curso ó de ex
pulsión de la Escpela, prévia consulta, en uno y 
otro, de la Junta efe Profesores. Solo en el caso de 
que sus reclamaciones tuviesen por objeto acudir 
en queja del Director, se dirigirán al Rector de la 
Universidad, pero siempre en te forma a n te ffc f- 
mente prevenida.

Art. 37. Se distribuirán todos los añ os, á los 
alumnos más aventajados, premios que consistirán:

Para los de los estudios elementales, en libros, 
estampas y otros objetos análogos en número de 
40, sin perjuicio de los premios que previene el pár
rafo segundo del art. 31.

Para los de los estudios superiores, en obras ar
tísticas , cajas de colores , estampas de mérito y 
otros objetos útiles para el estudio de las Bellas 
Artes.

La distribución se hará por la Junta de Profe
sores el último dia de los exámenes, en presencia 
del resultado de éstos y del de los ejercicios. A dju
dicará los premios el Director ó el que presidiere el 
acto.

Art. 38. El alumno de los estudios superiores 
que cometiere 30 faltas voluntarias, perderá curso 
para los efectos del art. 34. Lo perderá asimismo 
el que por tres veces en un año incurriere en el 
segundo de los castigos que señala el artículo si
guiente.

Se considerarán faltas voluntarias las que no se 
justifiquen en debida forma, á ju icio del Director, 
dentro de los dos dias siguientes ai en que se co 
metan.

Los castigos que pueden imponerse á los alum
nos son :

Primero. La reprensión privada por el Profesor 
respectivo.

Segundo. La reprensión pública por el Profesor 
en la cátedra á que concurra el alumno.

Tercero. La pérdida de curso.
Cuarto. La expulsión de la Escuela.
Los dos primeros castigos se impondrán por los 

Profesores; el tercero por el Director, prévio acuer
do de la Junta de los mismos. Para imponer el cuar
to se necesita ademas la aprobación del Gobierno. 
El Director podrá, sin embargo, suspender al alum
no hasta que resuelva la Superioridad. Los últimos 
castigos se harán públicos en la tabla de órdenes de 
la Escuela.

Madrid, 7 de Octubre de 1857.=A probado por 
S, M,=»Moyano,

REAL DECRETO.

En atención á los méritos que concurren en Don 
José de Madrazo, primer pintor que ha sido de mi 
Real Cámara y Director general de la Real Acade
mia de San Fernando, Vengo en nombrarle Direc
tor de la Escuela superior de Pintura, Escultura y 
Grabado, con el sueldo anual de 30,000 rs.

Dado en Palacio á siete de Octubre de mil ocho
cientos cincuenta y siete.==*Está rubricado de la Real 
mano,— El Ministro de Fomento, Claudio Moyano.

REALES ÓRDENES.

Obras públicas.

limo. S r .: S. M. la Reina (Q. D. G.), de acuerdo 
con lo informado por la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos, ha tenido á bien autorizar 
á D. Francisco Sales y Jimeno para que, sin per
juicio de los derechos de propiedad de cualquiera 
otro interesado, aproveche las aguas de una fuente 
que existe en el término de Benialet, provincia de 
Alicante, como motor de dos molinos harineros que 
intenta construir en dicha localidad; debiendo ve
rificarse las obras con arreglo al proyecto aprobado 
y  bajo la inspección del Ingeniero de la provincia.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 25 de Setiembre de 1857.= :Mo
yano. =  Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.), de acuerdo 
con lo informado por la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos, ha tenido á bien autorizar 
á D. Miguel Serradilla y socios para que, sin per
ju icio de los derechos de propiedad de cualquiera 
otro interesado, aprovechen las aguas de un ma
nantial que existe en el término de Portezuelo, pro
vincia de Cáeeres, empleándolas como motor de una 
fábrica de h ilary Gardarlana que intentan construir 
en dicho punto; debiendo verificarse las obras con 
arreglo al plano aprobado y condiciones establecidas 
en la memoria descriptiva que le acompaña, bajo 
la inspección del Ingeniero de la provincia.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 25 de Setiembre de 18 5 7 .=  Mo- 
yano.=Sr, Director general de Obras públicas.

limo. S r .: S, M. la Reina (Q. D. G ), de acuerdo 
con lo informado por la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos, ha tenido á bien autorizar 
á D. Francisco Bausom y D. Juan Rivas para que. 
sin perjuicio de los derechos de propiedad de cual
quiera otro interesado, aprovechen las aguas del 
rio Freses como motor de una fábrica de fécula de 
patata que intentan construir en el término de Ri
bas, provincia de Gerona, con arreglo á las condi
ciones siguientes;

4.a La defensa que se propone en el encuentro 
de los dos tramos de la acequia no podrá exceder 
de cuatro metros de longitud por dos de espesor en 
la base, si es de escollera.

2.a En el caso de ejecutarse un múrete, no ten
drá más grueso que el de un metro, para que los 
propietarios de la orilla opuesta no sean perjudica
dos en las grandes avenidas.

3.a Las obras se verificarán con arreglo al pro
yecto aprobado y bajo la inspección del Ingeniero 
de la provincia.

4.a Esta gracia se entenderá sin derecho á in
demnización- alguna en el caso en que se proceda á 
la rectificación del rio.

De Real orden lo digo á V. í. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 25 de Setiembre de 4857 .=  
M oyano.=Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr,: S, M, la Reina (Q. D. G.}, de acuerdo 
con lo informado por la Junta consultiva de Cami
nos , Canales y Puertos, ha tenido á bien autorizar 
á D. Ignacio Ventura y O tal para que, sin perjui
cio de los derechos de propiedad de cualquiera otro 
interesado, aproveche las aguas del rio Guadalaviar 
como motor de un molino harinero que intenta 
construir en el término de Gea, provincia de Te
ruel , con arreglo á las condiciones siguientes :

1.a La presa se construirá perpendicular á la 
dirección de la corriente del agua.

2.a Será de cuenta del agraciado el construir 
y conservar las obras necesarias para mantener 
constante el régimen del rio en la parte que él 
aprovecha, debiendo también indemnizar cuantos 
perjuicios ocasionare por las obras que ejecute.

3.a Las obras se verificarán coa arreglo á los 
plañes aprobados y bajo la inspección áel Ingeniero 
de la provincia.

Dé Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguietffes. Dios guarde á V. 1 mu
chos años. M adridr 25 de Setiembre db 4§57.=s=Mo- 
yan o.= S r. Director general dé Obras públicas.

limo, Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.), de acuerdo 
con lo informado por la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos, ha tenido á bien autorizar 
á D. Aniceto Estremera para q u e , sin perjuicio de 
los derechos de propiedad de cualquiera otro intere
sado, aproveche las aguas déla fuente de los Chorros 
en el término de Valdepeñas de Jaén , con el único 
objeto de aplicarlas como fuerza motriz á un mo
lino harinero que tiene construido en dioho punto.

De Real órden lo digo á Y. I, para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 25 de Setiembre de 1857.=M o- 
yano.==Sr. Director general de Obras públicas,

MINISTERIO DE ESTADO

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Turin, 7 de Octubre de 1857 á las doce y cua
renta y cinco minutos de la tarde.—El Sr. Souza al 
Excmo. Sr. Ministro de Estado:

«S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Luisa Fernanda, 
su augusto Esposo y toda su familia han llegado á 
esta capital; gozan de completa salud, y se han 
alojado en el Real Palacio. SS. A A. han sido recibi
dos con todos los honores debidos á su alta gérar- 
quía.»

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTA
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE LA ARMADA.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los Calen
darios del antiguo reino de Granada, correspondientes 
al año de 1858, calculados de órden de S. M. en el Ob
servatorio de Marina de la ciudad de San Fernando con 
arreglo al meridiano de Granada. *

Latitud 36° 57' 0" N.
Longitud 13o 21 s,0 al E. del mencionado Obser

vatorio.
Nota. Las letras H. M .y que están á la cabeza de las 

columnas en que se dan las horas de los ortos y  ocasos 
del sol, son respectivamente iniciales de las voces horas 
minutos. !
Horas de tiempo medio civil á que se verifican los ortos

Y OCASOS DEL SOL EL aRo DE 13.H8.

en er o . febrero .

Diás. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.

H. M. H. M. H. M. H. M.

2 7 U  í H” i  l  3 6 262 7 4 4 5o 2 7 2 5 27
3 7 14 4 56 3 7 1 5 28
£ 7 14 4 o7 4 7 0 5 29

•o 7 4 4 gg 5 6 59 5 30
S 2 4 59 6 6 58 5 31
' ' 1 4  5 0  7 6 67 5 32
o l  ]4 5 1 8 6 56 5 33

• rt ~ 5 2 9 6 55 5 34
¿  14 5 2 to 6 54 5 35

] í  l  \i 8 3 11 6 53 5 36
\\ 13 8 4 12 6 52 5 37
13 7 13 5 5 13 6 51 5 38
14 7 1 3  5 6 14 6 50 5 39
15 7 1 3  5 7  15 6 49 5 41
16 7 1 2  5 8 16 6 48 5 42
17 7 12 5 10 17 6 46 5 43
18 7 12 5 11 18 6 45 5 44
19 7 H 5 12 19 6 44 5 45
20 7 11 5 13 20 6 43 5 46
21 7 10 5 14 21 6 42 5 47
22 7 10 5 15 22 6 40 5 48
23 7 9 5 16 23 6 39 5 49
24 7 9 5 17 24 6 38 5 50
25 7 8 5 18 25 6 37 5 51
20 7 7 5 19 26 6 35 5 52
27 7 7 5 20 27 6 34 5 53
28 7 6 5 21 28 6 33 5 54
29 7 5 5 22
30 7 4 5 23
31 7 4 6 25

> 1

MARZO. ABRIL.

Dias. Ortos. ; )casos. 3Dias. Ortos. Ocasos.

H. M. I. M. H. M. H. M.
1 6 31 i 55 1 5 46 6 23
2 6 30 i 56 2 5 44 6 24
3 6 28 > 56 3 5 43 6 24
4 6 27 i 57 4 5 41 6 25
5 6 26 i 58 5 5 40 6 26
6 6 24 ■ 59 6 5 39 6 27
7 6 23 0 7 5 37 6 28
8 6 21 1 8 5 36 6 29
9 6 20 2 9 5 34 6 30

10 6 18 3 10 5 33 6 30
H 6 17 4 11 5 31 6 31
12 6 16 5 12 5 30 6 32
13 6 14 6 13 5 29 6 33
14 6 13 7 14 5 27 6 34
15 6 11 8 15 & n 6 35
16 6 10 9 ♦ 6 »  24 6 36
17 6 8 9 17 f $ m 6 37
18 6 7 10 18 i  22 6 37
19 6 5 11 19 5 20 6 3820 6 4  ̂ 12 10 5 49 6 39
21 6 1 13 t i 5 18 6 40
22 6 f Í4 22 5 77 6 41
23 5 59 15 23 5 15 6 42
24 5 58 16 24 5 14 6 43
25 5 56 17 25 5 13 6 44
26 5 55 17 26 5 H 6 45
27 5 53 18 27 5 10 6 45
28 5 52 19 28 5 9 6 46
29 5 50 20 29 5 8 6 47
30 5 49 < 21 30 5 7 6 48
31 5 47 ( 22

.

MAYO. JUNIO.

Dias. Ortos. Ocsos. Dias. Ort03. Ocasos.
. . .

H. M. H.M. H. M. H. M.
1 5 6 6 49 1 4 42 7 14
2 5 4 6 50 2 4 41 7 14
3 5 3 6 51 3 4 41 7 15
4 5 2 6 52 4 4 41 7 16
5 5 1 6 52 5 4 40 7 16
6 5 0 6 53 6 4 40 7 17
7 4 59 6 54 7 4 40 7 17
8 i 53 6 55 8 4 40 7 18
9 i  57 6 56 9 4 40 7 1810 i  86 6 57 10 4 40 7 19

11 i 55 6 58 11 4 39 7 19
12 i  84 6 ?8 12 4 39 7 20
13 4 53 6 >9 13 4 39 7 20
14 4 53 7 0 14 4 39 7 21
15 4 53 7 1 15 4 39 7 21
16 4 51 7 2 16 4 39 7 21
17 4 60 7 3 17 4 40 7 22
18 4 49 7 3 18 4 40 7 22
19 4 49 7 4 19 4 40 7 2220 4 48 7 5 20 4 40 7 2321 4 47 7 3 21 4 40 7 23
22 4 47 7 7 22 4 40 7 23
23 4 46 7 7 23 4 41 7 23
24 4 45 7 i 24 4 41 7 23
25 4 45 7 ) 25 4 41 7 23
26 4 44 7 1) 26 4 42 7 23
27 4 44 7 11 27 4 42 7 24
28 4 43 7 1í 28 4 42 7 24
29 4 43 7 12 29 4 43 7 24
30 4 43 7 12 30 4 43 7 23
31 4 43 7 13

JULIO. AGOSTO.

Dias» Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.

H. M. H. M. H. M. H. M.
1 i  U 7 23 1 5 5 7 7
2 i  44 7 23 2 5 5 7 6
3 4 45 7 23 3 5 6 7 5
4 4 45 7 23 4 5 7 7 4
5 4 46 7 23 5 o 8 7 3
6 4 46 7 23 6 5 9 7 2
7 4 47 7 22 7 5 10 7 1
8 4 47 7 22 8 5 10 7 0
9 4 48 7 22 9 5 11 6 59

10 4 48 7 21 10 5 12 6 5811 4 49 7 21 11 5 13 6 57
12 4 50 7 21 12 5 14 6 56
13 4 60 7 20 13 5 15 6 54
14 4 51 7 20 14 5 16 6 53
15 4 52 7 19 15 5 16 6 52
16 4 52 7 19 16 5 17 6 51
17 4 53 7 18 17 5 18 6 49
18 4 54 7 18 18 5 19 6 48
19 4 54 7 17 19 5 20 6 4720 4 55 7 17 20 5 20 6 45
21 4 56 7 16 21 5 21 6 44
22 4 57 7 15 22 5 22 6 43
23 4 57 7 15 23 5 23 6 42
24 4 58 7 14 24 5 24 6 40
25 4 59 7 13 25 5 25 6 39
26 5 0 7 12 26 5 25 6 37
27 5 1 7 12 27 5 26 6 36
28 5 1 7 H 28 5 27 6 35
29 5 2 7 10 29 5 28 6 33
30 5 3 7 9 30 5 29 6 32
31 5 4 7 8 31 5 29 6 30

SETIEMBRE. OCTUBRE.

Dias. Ortos, Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.

H. M. H. M. H. M. H. M.
1 5 30 6 29 1 5 55 5 44
2 5 31 6 28 2 5 56 5 42
3 5 32 6 26 3 5 57 5 41
4 5 33 6 25 4 5 58 5 39
5 5 33 6 23 5 5 58 5 38
6 5 34 6 22 6 5 59 5 37
7 5 35 6 20 7 6 0 5 35
8 5 36 6 19 8 6 1 5 34
9 5 37 6 17 9 6 2 5 3210 5 37 6 16 10 6 3 5 31

11 5 38 6 14 11 6 4 5 29
12 5 39 6 13 12 6 5 5 28
13 5 40 6 11 13 6 6 5 27
14 5 41 6 10 14 6 6 5 25
15 5 42 6 8 15 6 7 5 24
16 5 42 6 7 16 6 8 5 23
17 5 43 6 5 17 6 9 5 21
18 5 44 6 4 18 6 10 5 20
19 5 45 6 2 19 6 11 5 1820 5 46 6 1 20 6 12 5 17
21 5 46 5 59 21 6 13 5 16
22 5 47 5 57 22 6 14 5 15
23 5 48 5 56 23 6 15 5 13
24 5 49 5 54 24 6 16 5 12
25 5 50 5 53 25 6 17 5 11
26 5 51 5 61 26 6 18 5 10
27 5 52 5 50 27 6 19 5 9
28 5 52 5 48 28 6 20 5 7
29 5 53 5 47 29 6 2 ) 5 6
30 5 54 5 45 30 6 22 5 5

31 6 23 5 4

NOVIEMBRE. DICIEMBRE.

Dias. Orlos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.

H. M. H. M. H. M. H. M.
1 6 24 5 3 1 6 55 4 44
2 6 25 5 2 2 6 56 4 44
3 6 26 5 1 3 6 57 4 44
4 6 27 5 0 4 6 57 4 43
5 6 28 4 59 5 6 58 4 43
6 6 29 4 58 6 6 69 4 43
7 6 30 4 57 7 7 0 4 43
8 6 31 4 56 8 7 1 4 43
9 6 32 4 55 9 7 2 4 44

10 6 33 4 55 10 7 2 4 44
11 6 34 4 54 H 7 3 4 44
12 6 35 4 53 12 7 4 4 44
13 6 36 4 52 13 7 5 4 44
14 6 37. 4 51 14 7 5 4 45
15 6 3 »  4 ST K  13 ‘ 7 6 "  4 D T
16 6 40 4 l o  16 : 7 7 í 4 IB
17 6 41 4 49 17 7 8 ; 4 46
18 6 42 4 49 18 7 Sr 4 46
19 6 43 4 48 19 7 9 l 4 46
20 6 44 : 4 48 20 7 9 : 4 47
21 6 45 4 47 21 7 10 , 4  47
22 6 46 4 47 ' 22 7 id  1 4 48
23 6 47 4 46 23 7 11 4 48
24 6 48 4 46 24 7 11 4 49
25 6 49 4 46 25 7 12 4 50
26 6 50 4 45 26 7 12 4 50
27 6 51 4 45 27 7 12 4 51
28 6 52 4 44 28 7 13 4 51
29 6 53 4 44 29 7 13 4 52
30 6 54 4 44 30 7 13 4 53

31 7 13 4 54

FASES DE LA LUNA.
ENERO.

Dia 6. Cuarto menguante á las doce y  treinta y  cinco 
minutos de la noche en Libra.

Dia 15. Luna nueva á las cinco y  veintiún minutos de 
la mañana en Capricornio.

Dia 22. Cuarto creciente á las cuatro y  cuarenta y cinco 
minutos de la tarde en Táuro.

Dia 29. Luna llena á las nueve déla mañana en Lee
FEBRERO.

Día 5. Cuarto menguante á las nueve y  cinco minutos 
de la noche en Escorpio.

Dia 1 3. Luna nueva á las diez y  dos minutos de la no
che en Acuario.

Dia 20. Cuarto creciente á las doce y  cuarenta y  siete 
minutos de la noche en Góminis.

Dia 27. Luna llena á las nueve y cincuenta y  tres m i
nutos de la noche en Virgo.

MARZO.

Dia 7. Cuarto menguante á las cinco y  cincuenta y  
nueve minutos de la tarde en Sagitario.

Dia 1 5. Luna nueva á las doce y  un minuto de la maña
na en Piscis.

Dia 22. Cuarto creciente á las siete y treinta y un mi
nutos de la mañana en Cáncer.

Dia 29. Luna llena á las once y  cincuenta y  seis mi
nutos de la mañana en Libra.

ABRIL.

Dia 6. Cuarto menguante á la una y  treinta y  dos m i
nutos de la tarde en Capricornio.

Dia 13. Luna nueva á las once y cuatro minutos de 
la noche en Aries.

Dia 20. Cuarto creciente á las dos y  quince minutos de 
la tarde en Leo.

Dia 28. Luna llena á las dos y  cuarenta y  cuatro m i
nutos de la madrugada en Escorpio.

MAYO.

Dia 6. Cuarto menguante á las seis y veintinueve m i
nutos de la mañana en Acuario.

Dia 13. Luna nueva á las siete y  treinta y  seis m i
nutos de la mañana en Táuro.

Dia 19. Cuarto creciente á las diez y ocho minutos de 
la mañana en Leo.

Dia 27. Luna llena á las cinco y cincuenta y  tres minutos de la tarde en Sagitario.
JUNIO.

Dia 4. Cuarto menguante á las ocho y  diez minu
tos de la noche en Piscis.

Dia 11. Luna nueva á las dos y  treinta y  cinco m inu
tos de lá tarde en Géminis.

Dia 18. Cuarto creciente á las ocho y  tres minutos 
de la mañana en Virgo.

Dia 26. Luna llena á las nueve y  dos minutos de la 
mañana en Capricornio.

JULIO.

Dia 4. Cuarto menguante á las seis y treinta y  dos m i
nutos de la mañana en Aries.

Dia 10. Luna nueva á las nueve y  trece minutos de la 
noche en Cáncer.

Dia 17. Cuar to creciente á las ocho y  veintisiete m i
nutos de la noche en Libra.

Dia 25. Luna llena á las once y cincuenta y dos m i
nutos de la noche en Acuario.

AGOSTO.

Dia 2. Cuarto menguante á las dos y  nueve minutos de 
la tarde en Táuro.

Dia 9. Luna nueva á las cuatro y  cuarenta y dos m i
nutos de la mañana en Leo.

Dia 16. Cuarto creciente á las once y treinta y un m i
nutos de la mañana en Escorpio.

Dia 24. Luna llena á las dos de la tarde en Piscis,
Dia 31. Cuarto menguante á las ocho y  cinco mi

nutos de la noche en Góminis.

SETIEMBRE.

Dia 7. Luna nueva á las dos y tres minutos de la tarde 
en Virgo.

Dia 15. Cuarto creciente á las cinco y  cinco minutos 
de la mañana en Sagitario.

Dia 23. Luna llena á las tres y  ocho minutos de la 
madrugada en Piscis.

Dia 30. Cuarto menguante á la una y cuarenta minu
tos de la madrugada en Cáncer.

OCTUBRE.

Dia 7. Luna nueva á la una y cincuenta y  cinco m inu
tos de la madrugada en Libra.

Día 14. Cuarto creciente á las doce y treinta y un m i
nutos de la noche en Capricornio.

Dia 2 2 ., Luna llena á las tres y ocho minutos de la 
tarde en Aries.

Dia 29. Cuarto menguante á las ocho y veintidós m i-' 
nulos de la mañana en Leo.

NOVIEMBRE.

Dia 5. Luna nueva á las cuatro y  treinta y siete m i
nutos de la tarde en Escorpio.

Dia 13. Cuarto creciente á las ocho y  treinta y un m i
nutos de la noche en Acuario.

Dia 21. Luna llena á las dos y trece minutos de la
madrugada en Táuro.

Dia 27. Cuarto menguante á las cinco y veintitrés mi
nutos de la tarde en Virgo.

DICIEMBRE.
Dia 5. Luna nueva á las nueve y cincuenta y  ocho 

minutos de la mañana en Sagitario.
Dia 13. Cuarto creciente á las tres y diez y siete mi

nutos de la tarde en Piscis.
Dia 20. Luna llena á las doce y cincuenta y cinco m i

nutos del dia en Géminis.
Dia 27. Cuarto menguante á las cinco y  veintisiete 

minutos de la mañana en Libra.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODÍACO.
El 20 de Enero Sol en Acuario.
El 18 de Febrero Sol en Piscis.
El 20 de Marzo Sol en Áries. Primavera.
El 20 de Abril Sol en Táuro.
El 21 de Mayo Sol en Géminis.
El 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
El 23 de Julio Sol en Leo. Canícula.
El 23 de Agosto Sol en Virgo.
El 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
El 23 de Octubre Sol en Escorpio.
El 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
El 22 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.
La Primavera entra el 20 de Marzo á las nueve y vein -  

tiun minutos de la noche.
El Estío entra el 21 de Junio á las seis y dos minutos 

de la tarde.
El Otoño entra el 23 de Setiembre á las ocho y  doce 

minutos de la mañana.
El Invierno entra el 22 de Diciembre á la una y c in - 

cuenta y  nueve minutos de ta madrugada, I

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA.
FEBRERO 27.

Eclipse parcial de Luna, visible en Granada.
Principio del eclipse á las ocho v  cincuenta y nueve 

minutos de la noche.
Medio del eclipse á las diez y  dos minutos de la noche.
Fin del eclipse á las once y  siete minutos de la noche.
Dígitos eclipsados 4d,0.
El principio de este eclipse será visible en toda Euro

pa , África y  A s ia , en gran parte de la O ceanía, en el 
Océano Indio y  en una pequeña parte de la América del 
Sur.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa y  
Á frica, en gran parte de Asia, en el Océano Indio y en 
gran parte de la Am érica.

marzo 14-15 .
Eclipse anular de Sol, visible, com o parcial, en Granada.
El eclipse principia en la tierra el dia 14 á las v e n -  

tiuna horas siete m inutos, tiempo medio astronómico de 
San Fernando, y  el primer lugar que lo ve se halla en

longitud# 4 4 °  35' al 0 , de- San Fernando, y  latitud 
—r í* 24'.

El eclipse central priacipiah&i la tierra el dia 14 á 
veintidós horas dtez y siete miriiitos, tiempo medio as- 
tronómieo de San Fernando, y e§ prim er lugar que lo ve 
se bailaren la lonsptod de 61® S# atQ . de San Fernando, 
y  tetitbd -H 1 °  20'.

El edipse central termina en la tierra el dia 15 á una 
hora tres minutos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y  el último lugar que lo ve se halla en la 
longitud de 70° 52' al E. de San F ernand o, y  latitud 
+  69° 18'.

El eclipse termina en la tierra el dia 15 á dos horas 
catorce minutos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando , y  el último lugar que lo ve se halla en la longi
tud de 55° 58' al E. de San Fernando, y  latitud -t- 53° 46'.

Este eclipse será visible en toda Europa, en una gran 
parte del continente de América y en las islas Antillas, 
en la parte NO. de África y  en la parte occidental de 
Asia.

Las circunstancias principales de este eclipse para 
Granada son las siguientes:

Principio del eclipse á las once y  seis minutos de la 
mañana del dia 15.

Medio del eclipse á las doce y  veintinueve m inu
tos del dia.

Fin del eclipse á la una y cincuenta y  un minutos 
de la tarde.

Dígitos eclipsados 9d,1.
La primera impresión de la Luna sobre el disco solar 

se verificará en un punto que dista 101° del vértice supe-» 
rior del Sol hágia la derecha (visión  directa).

agosto 24.
Eclipse parcial de Luna, invisible en Granada.
Principio del eclipse á las doce y  cincuenta y dos m i

nutos del dia.
Medio del eclipse á las dos y nueve minutos de la tarde.
Fin del eclipse á las tres y veintiséis minutos de la 

tarde.
Dígitos eclipsados 5d,7.
El principio de este eclipse será visible en toda la 

Oceanía, en la parte S. de A sia , en una pequeña parte 
de la América del N., en casi todo el Océano Pacífico y 
en el mar Polar Antártico.

El fin de este eclipse será visible en toda A sia , en 
toda la Oceanía, en la parte oriental de África, en todo 
el Océano In d io , en gran parte del Océano Pacífico y en 
el mar Polar Antártico.

SETIEMBRE 6-7.

Eclipse total de S o l , invisible en Granada.
El eclipse principia en la tierra el dia 6 á veintitrés 

horas nueve minutos , tiempo medio astronómico de 
San Fernando, y  el primer lugar que lo ve se halla en la 
longitud de 78° 26' al O. de San Fernando, y  latitud 
-h  6o 56'.

El eclipse central principia en la tierra el dia 7 á ce
ro horas quince m inutos, tiempo medio astronómico de 
San Fernando, y  el primer lugar que lo ve se halla en 
la longitud de 93° 35' al O. de San Fernando, y  latitud 
—  6o 0'.

El eclipse central termina en la tierra el dia 7 á tres 
horas trece minutos, tiempo medio astronómico de San 
F ernando, y el último lugar que lo ve se halla en la 
longitud de 29° 47' ai E. de San Fernando, y  latitud
—  62° 14'.

El eclipse termina en la tierra el dia 7 á cuatro ho
ras diez y  siete minutos, tiempo medio astronómico.de 
San Fernando, y  el último lugar que lo ve se halla en 
la longitud de 17° 42' al E. de San Fernando, y  latitud
—  49® 33'.

Este eclipse será visible en la América del S . , en la 
del Centro, en las islas Antillas, en una pequeña parte 
de la América del N. y  en la extremidad meridional da 
África. *

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUELVA.

Hallándose vacante la plaza de Secretario del A yun 
tamiento del pueblo de El G ranado, con la dotación de 
3,000 rs. anuales, he dispuesto se anuncie en la Gaceta 
de Madrid, con arreglo al Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853, á fin de que ios aspirantes á dicha plaza puedan 
dirigir sus instancias al Ayuntamiento dentro del térmi
no de 30 dias, contados desde la fecha de la publicación 
de este anuncio.

H uelva, % de Octubre de 4 8 5 7 .=  Julián de Nocedal,
3800

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TERUEL.

En el primer domingo de Noviembre próximo y hora 
de las tres de la tarde se procederá en este Gobierno á la 
subasta de la impresión y  circulación del Boletín oficial 
de esta provincia para todo el año de 1858, con arreglo 
á las condiciones mandadas observar por Reales órdenes 
de 3 de Setiembre de 1846 y  8 de Octubre de 1856.

Los que deseen interesarse en dicha subasta dirigirán 
sus proposiciones en pliego cerrado á esta Secretaría, ó 
las depositarán de igual modo en la ca ja -buzon  que se 
hallará expuesta ai público en la portería de este G o
bierno por todo el mes de Octubre, dentro del cual es
tará de manifiesto el pliego de condiciones que ha de 
regir.

Teruel, 5 de Octubre de 1857. ««R am ón  Navarro.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE MEDINA SIDONIA.

Habiendo sido denunciado para su reedificación el so
lar que existe en la calle del Vicario Martínez, ántes de 
la Cárcel, conocido por el Cuartel del Duque; con arreglo 
á lo que se previene en la Real provisión de 20 de Octu
bre de 1783, cito y emplazo á quien tuviese propiedad 
sobre él, para que en el término do cuatro meses, conta
dos desde la publicación del presente en la Gaceta de Ma
drid y Boletín oficial de la provincia de Cádiz, com parez
ca á producir sus títulos, y en el de un año siguiente á 
ejecutar la nueva obra y edificio respectivo; en la inteli
gencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar y continuará el expediente según disponen las le* 
yes é instrucciones de la materia.

Medina Sidonia, 2 de Octubre ele 1$57, = J o s é  Carre* 
ra.aaJosé María Robles, 3798

Habiendo sido denunciada para su reedificación la casa- 
solar núrn. 24 de la plaza de la Constitución, que en la 
actualidad disfruta como capellán el presbítero D. José 
María Domínguez, que linda por la izquierda con el nú
mero 23 y  por la derecha con el 25; con arreglo á lo qt*e 
se previene en la Real provisión de 20 de Octubre de 1788, 
cito y  emplazo al citado capellán y demás que tuviesen 
propiedad sobre dicha ruina, para que en el término de 
cuatro meses, contados desde la publicación de este edic
to en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provin-* 
c ia , comparezcan á producir sus títulos, y en el de un ano 
siguiente á ejecutar la nueva obra y edificio respectivo; 
en la inteligencia que de no verificarlo le parará el per- 
juicio que haya lugar y continuará el expediente según 
disponen las leyes é instrucciones de la materia.

Medina Sidonia, 2 de Octubre de 1857. J o ^ 1Carre
ra, = P .  0 . de S. S., José de la Vega. 3797

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PINTO.

Por 'dimisión del que la obtenía se halla vacante la 
plaza de médico titular de la villa de Pinto, distante 
leguas de la corte y contigua á la via del ferro-carrn o 
Aranjuez; su población 414 vecinos, una comunidad 
Religiosas capuchinas y un colegio de H u érfan as  ponr 
de San José, cuya dotación consiste en 7,300 r s , P?£ tes 
mensualmente por el Ayuntamiento. Los pretendieni 
dirigirán sus solicitudes al Secretario de dicha Corpoi '  
c ion ; en la inteligencia que transcurrido el término n 
30 dias se acordará su provisión.

Pinto, 5 de Octubre de 1 8 5 7 .= El Alcalde, P o n e n t e
de Ayuntaíttiehto, Maiwel WWmp de Zapatero» ***



AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENICIENTOS.

Se halla vacante la plaza de médico-cirujano titular 
je  la villa de Cenicientos, provincia de Madrid, de cuya 
capital dista 12 leguas, consistiendo la dotación de aque
lla en 6,600 rs. pagados por el Ayuntamiento. Consta el 
pueblo de 330 vecinos, y estando muy bien situado no 
carece de buenas aguas, frutas, caza , ni mucho ménos 
¿e otros artículos más necesarios. Los aspirantes dirigi
rán sus solicitudes al Presidente de la municipalidad, 
¿juien proveerá ai mes de inserto este anuncio en los pe
riódicos.

Cenicientos, 30 de Setiembre de 1857.=Meliton Li- 
zana,

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID.

La Dirección general de Rentas estancadas, en orden 
comunicada á esta Administración con fecha 6 del cor
riente , se ha servido disponer se proceda á la subasta de 
las obras y translación de la Tercena de tabacos de esta ca
pital desde el sitio donde hoy se halla, plazuela de las 
Descalzas, al nuevo local destinado en las casas de la 
plaza Mayor, números 7 y 9 , bajo el pliego de condicio
nes que sigue:

Pliego de condiciones p a ra  el arranque del en tarim ado , 
anaquelería y m ostradores que existen en la Tercena de 
tabacos de esta corte / su traslación , arreglo y colocación  
en el local qu erva á  ocupar en la p laza  M ayor , y la 
conducción del m obiliario  y efectos estancados que se en
cuentren en la m ism a el d ia de la m udanza,

1.a Será de cuenta del rematante el entarimado que 
hay en la pieza de despacho de la Tercena y su almace- 
nilío contiguo, arrancando los mostradores y anaquelería 
que contiene.

2.a Cuanto queda relacionado, así como el mobiliario 
y efectos de estanco que existan el dia de la mudanza en 
dicha dependencia, ha de trasladarse desde el piso bajo 
de la Administración, plazuela de las Descalzas, en que 
está situada, á la plaza Mayor, casa núm. 7 y 9 , donde 
ha de colocarse el referido entarimado, mostradores y 
anaquelería, arreglándolo todo al nuevo local que va á 
ocupar, debiendo pintarse al óleo.

3.a La adquisición de la madera que pueda faltar para 
el nuevo entarimad® y anaquelería será también de 
cuenta del rematante.

4.a El remate tendrá efecto el dia 15 del corriente, á 
las doce de la mañana, en el despacho del Sr. Administra
dor principal de Hacienda pública, sito en la calle de 
Capellanes, núm. 5, bajo su presidencia , y con asisten
cia del Oficial primero Interventor y Escribano de Ha
cienda , hasta cuyo dia y hora se admitirán las proposi
ciones en pliegos cerrados.

5.a Para tomar parte en la subasta se ha de acreditar 
el depó.dto de 600 rs. en la Tesorería de Hacienda pú
blica de la provincia.

6.a Las obras y  translación se adjudicarán al mejor 
postor; pero no se ejecutar i n hasta que recaiga aproba
ción de la Dirección general de Rentas estancadas.

7 a Todos los depósitos se devolverán á los que no sean 
rematantes; pero el del que ofrezca mayores ventajas v 
economía para la Hacienda, quedará á responder del cuní- 
plimiento de las precedentes condiciones. ¡

8.a Luego que dé terminadas las obras, se le devol- ¡ 
verá el depósito y pagará el importe en que las contrate, 
siempre que no adolezcan de defectos visibles.

9.a Las proposiciones se arreglarán al siguiente mo
delo,

D. N. N .........................., vecino de............................  calle
de....................... . número , se obliga á- ejecutar las
obras y translación de m biliario y efectos d e  que trata 
el pliego de condiciones formado por la Administración
principal de Hacienda pública de esta provincia e n ........
y publicado en la Gaceta del Gobierno d e  y D iario
de Avisos d e , . . . . . . . .

(Fecha y firma.)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento* 
advirtiendo que los que gusten interesarse en dicha su-’ 
basta podrán acercarse á esta Administración, calle de 
Capellanes, núm. 5 , piso principal, donde se les ente
rará de todos los antecedentes que puedan conducir al 
objeto.

Madrid, 7 de Octubre de 1857.=Demetrio Astudillo. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE CUENCA.

En virtud de lo dispuesto en Real órden de 23 de 
Setiembre anterior, se procederá á la subasta de la recau
dación de las contribuciones territorial é industrial y 
sus recargos de todos los pueblos de esta provincia, ex
cepto los del partido de Tarancon , la ciudad de Huete y 
las villas de Carrascosa y Carrascosilla , por todo el año 
próximo de (858, cuyo acto se verificará en el despacho 
del Sr. Gobernador de la misma en el dia 20 del actual, á 
las doce de su mañana, bajo las condiciones de la ins
trucción de 5 de Marzo de 1855, reformada por Real or
den de 17 de Junio de 1856, y de estar otorgada la es
criturado fianza bajo las formalidades prevenidas para el 
dia 31 de Diciembre siguiente, término fatal é improro- 
gable; advirtiéndose, que ademas de las especies deter
minadas para estas fianzas, se admitirán títulos de la 
deuda del personal al tipo del 20 por 100; que el importe 
total de un trimestre asciende á 1.506,300 rs. por dichas 
contribuciones y sus recargos, cantidad que ha de servir 
de tipo para el señalamiento de la fianza y del depósito 
prévio, y que esta Administración facilitará cuantas no
ticias convengan á los que quieran interesarse en la su
basta.

Gnenca, 5 de Octubre de 1857.=Juan Gutiérrez Abad.
3810

ADMINISTRACION PRINCIPAL

BE BIENES NACIONALES DE LA PROVINCIA DE GÜADAL4JARA.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores el 
remate celebrado en esta capital en el dia 10 de Agosto 
próximo pasado para la venta de los materiales produci
dos por el derribo de la casa núm. 25 de la plazuela de 
Torres de la misma, cuyo justiprecio era el de 12,083 
reales vellón , ha acordado esta Administración principal, 
con anuencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
de conformidad á lo dispuesto por la Dirección general 
del ramo en su órden de 30 de Setiembre último, se 
celebre nueva subasta, previa retasa de los expresados 
efectos, en el dia 27 del corriente mes, y que dicho acto 
se verifique en los mimsos términos y con iguales forma
lidades que el anterior.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, y 
a fin de que los que deseen interesarse en la subasta pue
dan presentarse en esta Administración por sí ó por me
dio de sus delegados, donde se les enterará de las condi
ciones á que han de sujetarse los licitadores, así como 
del número y clase de los materiales que se sacan á la 
venta; advirtiendo que la cantidad que servirá de tipo 
para la enunciada subasta, practicada ya la correspon
diente retasa, será la de 9,550 rs. 50 cénts., quedando 
reducido por lo tanto el depósito que para garantía del 
contrato han de verificar los licitadores á la suma de 955 
reales vellón.

Guadalajara, 5 de Octubre da 1857,=sAndres Pulgar.
3808

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
d e B ie n e s  n a c io n a le s  d e  l a  p r o v in c ia  d e  g e r o n a ,

<u Jia^,®ndose obtenido licitador en la subasta de las 
obras que se han considerado necesarias para la repara- 
cion de la casa-aduana de Blanes, se ha dispuesto la ce
lebración de otra nueva el día 31 del actual & las doce de 
SU mañana, en las mismas localidades v bajo iguales con
diciones que aparecen en la Gaceta  del dia 16°de Agosto 
Ultimo y Boletín oficial déla provincia de 26 del mismo 

Lo que se manifiesta en ámbas públicaciones para co
nocimiento délos que hayan de interesarse en este secun
do acto. s

Gerona, 1,° de Octubre de 1857/=José M. Moron, 3807

SITUACION DEL BANCO DE ZARAGOZA
EL 30 Dp s e t ie m b r e  de 1857,

ACTIVO.
Caja: metálico, ..................................   2.827,622. .46

..........................................................  12.192,747.. 60
^n poder de corresponsales y comisio

nados del reino y extranjero   3.186,505. .44
u créditos á cobrar por cuenta de la 

de Descuentos Zaragozana en U* 
quid ación............................................... .. 2 .569,241 . .94

gastos de instalación.........................  42,748. .36
gastos de administración...................  21,607.-66

20.850,473.. 46

PASIVO.

Capital del Banco....... ...............   6.000,000
Billetes en circulación............................ 1.245,500
Capital excedente de la Caja de Des

cuentos Zaragozana en liquidación.. 697,676. .12
Depósitos en efectivo........................................ 21,000
Obligaciones á pagar por cuenta de la 

Caja de Descuentos Zaragozana en
liquidación...............................................  244,902.. 60

Cuentas corrientes de la plaza  1.798,531 . .37
Imposiciones á metálico con interés á

4 por 1 0 0 ................................................  10.538,458. .99
Diversos  304,404 ..38

"20.850,473. .46

Zaragoza, 30 de Setiembre de 1857.—V.° B.°=El Co
misario régio , Pedro A. Alonso Perez.==El Interventor, 
M. Villacampa. 3813

BANCO DE BARCELONA.
30 DE SETIEMBRE DE 1857.

ACTIVO.
Pesos fuertes.

Metálico en ca ja ,.........................................  1.520,035*778
Existencia en la caja subalterna de

Palma..................................    11,603*838
Billetes en caja.........................................  453,905*000
Letras y pagarés en cartera á realizar.. 1.4-16,802’133
Idem id. en la caja subalterna de Palma. 61,793*334
Préstamos sobre metales preciosos  »
Idem sobre efectos públicos............... .. s. 327,681*090

í Acciónesele so- 
l ciedades ano-

Idem sobre 1 nimas  668,751*000 1
otras g a - ( Géneros en ra- f
ran tía s...] m a.................  156,744*000 / 897,210’OOO

I Frutos colo- J
l n i a l e s . . . . . . .  7I,715’000

Efectos protestados de cobro probable,, »
Idem id. de id. dudoso. . ............... ............ »
Propiedades del Banco............... ................  133,595*873

/ Cuentas íran*
Créditosva-i sitorias.  169,365*982 ¡
r io s j Corresponsa- [ 207,758*977

' le s   38,392*995 )

5.030,385*933

PASIVO. ~ —
Capital desembolsado por el 25 por 100 

exigido á los Sres. accionistas pro
pietarios de las 20,000 acciones em i
tidas............................................  1.000,000*000

■ Importe de los billetes emitidos. 1.909,005*000
Depósitos.. ............... ..................................  272,389*700
Cuentas corrientes.......................................  1.652,094*338
Dividendos á pagar.....................  8,119*156
Efectos á pagar.  ..................................  100,245*720

!
 Corredores  804*461 \
Fondo de reser- I

va................... 57,315’966
Beneficio d̂ I se* / f

mestre que \
discurre. . . 3 0 , 4 1 1 * 5 7 4 '

5.030,385*933

Total activo... 5.030,385*933 i T 
Total pasivo.. 5.030,885*933 í AL*

Notas. 1.a Capital nom inal, ps. fs. 4.000,000.
Idem de las acciones emitidas, ps. fs. 4.000,0 *0.
2.a Entrelos ps. fs. 1.520,035*778 que aparecen como

existencia metálica encaja , hay ps. fs. 420,005 en bi
lletes equivalentes a moneda de cobre catalana.

Los Disrectores, José Ausell.=sM, Girona.= 5Sebastian 
Antón Pascual. 381 $SÉTIMA SECCION.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Menendez, Juez de 
primera instancia del distrito del Norte de esta corte, refrendada 
por el Escribano ae numero u. Juan r e ie a , se saca a puuiiuu 
subasta la sexta parte de una casa sita en Fuencarral y  su calle 
de San Roque baja, propia de D. Fermin García, vecino de di
cho pueblo, tasada en 4,484 rs. vn ., que linda á Oriente con casa 
y  corral de herederos de José Magano, Mediodía con dicha calle, 
Poniente con las partes restantes de María Morales y  Norte con 
calle del Olivo ó Calzada. En su consecuencia quien quisiera ha
cer postura á la referida sexta parte de casa acuda á la audien
cia de dicho Juzgado, sita en el paseo de Luchana, el dia 31 del 
corriente y hora de las 11 de su mañana que se señala para ve
rificar el remate, pudiendo antes enterarse de los autos en la 
Escribanía, donde estarán de manifiesto en las horas regulares..

3814

Por el presente se cita y  emplaza á D. Isidro González como 
individuo de la Sociedad minera nombrada La Union de los 
Amigos ;que ántes correspondió á la de La Union Vascongada) 
y dueño de las dos acciones señaladas con los números 23 y 2o, 
para que en el término improrogable de nueve dias, contados 
desde el siguiente en que este edicto se publique en la Gaceta 
oficial, comparezca por sí, ó por medio de procurador autorizado 
en forma, ante el Sr. D. Toribio Á lvarez, Juez de primera ins
tancia en esta villa y  distrito del Barquillo y  Escribanía del nú
mero que despacha el Dr. D. Cláudio Sanz y  Barea, á contestar 
la demanda puesta á nombre del Presidente y Director de dicha 
Sociedad, sobre que se declaren amortizadas las indicadas accio
nes por los motivos que se expresan; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 29 de Setiembre de 1857.~  Cláudio Sanz y  Barea.
381o

Licenciado D, Melchor Bermejo, Auditor honorario de Guerra 
v; Juez de primera instancia de esta ciudad de Soria y su par
tido, que de ser así el infrascrito Escribano da fe &c.

Hago saber á todas las Autoridades civiles y militares, que en 
la tarde del 2 del corriente se fugaron de la cárcel pública de 
esta capital, con escalamiento y fractura, tres presos de grave 
consideración, cuyos nombres y señas se anotan á continuación. 
En su consecuencia, se ha acordado en la causa que se está ins
truyendo, por auto de este dia, excitar el celo y vigilancia de 
todas las Autoridades y sus dependencias, para que por cuantos 
medios estén á su alcance procuren la captura de los citados 
presos, poniéndolos con las seguridades debidas á disposición 
de este Juzgado.

Dado en Soria á 3 de Octubre de 1857,==Melchor Bermejo,— 
Par su mandado, José María Golmayo.

Señas de los fugados.

Cosme Lozano, natural de la villa de Deza, estatura cinco 
piés, de edad de 24 á 26 años; viste calzón corto de paño castaño 
oscuro, faja azul, chaleco de pana azul, enmangas de camisa; es 
grueso y sin pelo de barba.

Nicanor Esteras, natural de dicho Deza, alto, delgado, de 28 
á 30años, barba clara roja; viste calzón corto de paño pardo 
y  en mangas de camisa.
•;•*£> Rufino Robles, natural de Soria, de 32 á 36 años, alto, ce
trino , lleva la cara con cicatrices, postillas y cardenales; viste 
pantalón de paño oscuro, chaleco de perca! blanquecino.

3796

D. José Ramírez Cárdenas, Juez de Hacienda de esta pro
vincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Abad, veci
no de Arprineto, en Portugal, por término de 30 dias, que 
principian á correr y contarse desde el en que aparezca inserto 
este anuncio en la Gaceta de M adrid , para que dentro de dicho 
término se presente en este Juzgado, en el que se le sigue causa 
por aprehensión de ganado vacuno; apercibido que no haciéndo
lo se entenderán las actuaciones con los estrados del Juzgado, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huelva á 28 de Setiembre de 1 8 5 7 ^  Ramírez.— 
José María de la Corte, 3501

D. José Ramírez Cárdenas, Juez de Hacienda de esta pro
vincia.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á José Cano, vecino de 
Barranco, en Portugal, por término de 30 dias, que principian 
á correr y contarse desde el en que aparezca inserto este anuncio 
en la Gaceta de Madrid, para que dentro de dicho término se pre
sente en este Júzgalo, en el que se le sigue causa por aprehen
sión de trigo; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Huelva á 26 de Setiembre de 1857,=: Ramirez=  
José María de la Corte. ’

D. Cayetano García del Pozo ez de primera instancia de 
esta villa de Illescas y su partido

Por el presente cito, llamo y  plazo á Máximo Fernandez, 
alias el Cantarero, vecino de Lochar, contra quien estoy si
guiendo causa criminal do oficóor robo la noche del 6 de 
Setiembre próximo pasado á Do Sebastiana Perez, vecina de 
Coveja, para que dentro de 30 s siguientes , que corren y se 
cuentan desde hoy dia de la fe, comparezca personalmente 
en este mi Juzgado ó en la cárciacional de esta villa, donde 
se le hará saber el motivo de to á defenderse , con arreglo á 
las leyes, de cuanto contra él rita. Si asi lo hiciere le oiré y  
administraré justicia : y de no vicario sustanciaré y determi
naré la causa en su ausencia y iddía, sin más citarle ni em
plazarle hasta definitiva inclushentendiéndose los autos y de
mas diligencias con los estrados esta audiencia, y le pararán 
los perjuicios que haya lugariendo este primero y último 
edicto.

Dado en illescas á 3 de Octie de 1857. — Cayetano García 
del P ozo—Por su mandado, Fdsco Yaldés. 3803

D. José Ramírez Cárdenas .tez de Hacienda de esta pro
vincia.

Por el presente cito, llamo implazo á Antonio Rivero , ve
cino de Villareal de San Antonipor término de 30 dias, que 
principian á correr y contarse sde el en que aparezca inserto 
este anuncio en la Gaceta de M rid , para que dentro de dicho 
termino se presente en este Juzdo, en el que se le sigue causa 
por aprehensión de un bote con»s fardos de géneros; apercibi
do que no haciéndolo le parará perjuicio que haya lugar.

Dado en Huelva á 2 de Obre de 1837 —Ramírez—José 
Mana de la Corte. 8804

Por el presente, y en virtide providencia del Sr. D. Juan 
de Cárdenas, Juez togado delistrito de la Audiencia de esta 
capital, refrendada del Escribo del número D. Antolin Murga, 
se cita, llama y emplaza por 'mino de 30 dias, á contar desde 
la publicación de este anunc, á Petra Martínez, soltera, sir
vienta, ele 15 años de edad, e parece ha estado sirviendo en 
la calle de Jardines, núm. 21 cuarto principal, para que dentro 
de dicho término se presente?n la audiencia de S. S ., que la 
tiene en el piso bajo de la Teitorial frente á Santa Cruz, á 
responder á los cargos que lassuUan en la causa que contra la 
misma estoy instruyendo por Tentó de hurto de dos pares de 
pendientes y sospechas de hur de otros del puesto de Justa 
Ruiz, sito en el Rastro; apercida que de no verificarlo se sus
tanciará la causa en su ausenoiy rebeldía parándole el perjui
cio que haya lugar,

D. Anselmo Casado, Juez d primera instancia de esta capi
tal y especial de Hacienda en a provincia.

En virtud del presente, 1; Sres. Alcaldes-Corregidores y 
constitucionales se servirán, sse encuentra en la jurisdicción 
d élos mismos D. Dionisio Analo Martialav, Administrador que 
ha sido de Estancadas en estairovincia y  subalterna de Osor- 
n o , ponerlo en conocimiento Je este Juzgado especial de Ha
cienda , é igualmente se serrán proceder al embargo de los 
bienes que se le conozcan dem propiedad, hasta en cantidad 
de 3.794 rs. y  costas causadasy que se causaren hasta su efecti
vo pago; pues así lo tengo acorado en el expediente instruido para 
hacer efectiva la referida entidad, procedente de las costas 
ocasionadas en la causa que ? le ha seguido por haberse hallado 
en un cajón de cijarros de Is Fábricas nacionales 153 paquetes 
que aparecieron ser de contrbando.

Dado en Patencia á 5 deOetubre de 1857.^Anselm o Casa
do."-Por su mandado, Santtgo Sanjuan, BS05

D Vicente Sebastian'Gacía . Juez togado de primera instan
cia del distrito de las Vístilhs de e^ta capital.

Por el presente cito, llano y emplazo á D. Isidoro Blanco, 
empleado cesante de Gobernación . casado, de 42 años de edad, 
domiciliado en la cade del Rubio, núm. 18, cuarto segundo 
de la derecha, para que m el término de nueve dias se per
sone en la cárcel pública, c en la audiencia de dicho Juzgado, á 
responder á los cargos que le resultan en la causa criminal que 
contra él y  otro consorte se está instruyendo por sospechas de 
estafa de 20.000 rs. á D. Luis Martinez; pues de hacerlo así se 
!e oirá y  administrará justicia, y de lo contrario le parará el 
perjuicio consiguiente.

Dado en Madrid á 7 de Octubre de 1857.='Vicente Sebastian 
jarcia,—Por mandado de S. S ,. Cayetano Sola, 3806

D. Luis Martinez Laviesca, benemérito de la patria, cabalie-
»-  r n f A l ÍA o  n A n d o o n r a J .

lo con otras varias cruces de distinción cívica , Juez de primera 
nstancia de la ciudad de Tarazona y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Tiburcio Gracia de 
?an Vicente, procedente de la Inclusa de esta ciudad, casado, 
ejedor de lienzos, de edad de 33 años, para que inmediatamen- 
e comparezca en este Juzgado á efecto de hacerle saber cierta 
providencia acordada en las diligencias de insolvencia proceden- 
es de la causa seguida y sustanciada contra el mismo, sobre bur- 
0 de hilo; pues de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
ugar.

Dado en la ciudad de Tarazona de Aragón á 3 de Octubre 
le 1857 —Luis Martinez Laviesca—Por su mandado, Mariano 
;a iglesia, 3809

Fiscalía militar de esta plaza.—D. Luis Piserra , Teniente Co
ronel de infantería, Jefe del cuartel cuarto de esta capital y  
ñscal militar de la misma.

Por el presente cito, llamo y emplazo por el término de 30 
lias, contados desde la publicación del presente edicto, á Don 
Sebastian Samper, Subteniente abanderado que fué del regimien- 
;o infantería de Bailén, núm. 24, á quien le fué expedida licen
cia absoluta para esta capital por Real órden de 24 de Noviem
bre del año pasado, y  cuyo paradero se ignora, para que se 
presente en el principal del fuerte de Atarazanas para responder 
í los cargos que contra él resultan en la causa que instruyo de 
árden del Excmo. Sr. Gapitan General de este ejército y  Princi
pado, por la extracción indebida de 1,632 raciones de pan de la 
provisión de la Seo de Urgel el dia 1.° de Setiembre del mismo 
Tño; pues de no verificarlo se continuará y sustanciará en rebel- 
lía parándole el perjuicio á que haya lugar.

Publíquese y  pregónese en la forma ordinaria por edictos en 
ú Boletín oficial de esta provincia, Diario de Avisos de esta 
capital y Gaceta de Madrid.

Barcelona, ).° de Octubre de 1857, — Luis Piserra.— Por su 
nandado, José Castellón. 3812

P A R T E  N O  O F I C I A L  

INTERIOR
RECTIFICACIONES Y  NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS

DEL ESTADO  NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 
PROVINCIAS .

V ALENCIA, 5 de Octubre.— Ayer á las once de la 
mañana tuvo lugar en el paseo de la Alameda la gran pa
rada anunciada con objeto de solemnizar los dias deS.  M. 
el Rey. Las tropas se presentaron con* su acostumbrada 
brillantez, viéndose sumamente animado y concurrido el 
paseo.

Revistadas las tropas por el Gapitan general, desfila
ron después en columna de honor por el órden siguiente; 
Un batallón del regimiento infantería de Africa , núm. 7: 
el regimiento de artillería de plaza de este departamento: 
dos batallones del regimiento infantería de Córdoba, nú
mero 10 : otros dos del de Aragón, núm. 21 : do- del de 
Valencia, núm. 23: el batallón de cazadores de Chíclana; 
la artidería rodado y el regimiento ele caballería de Al- 
mansa. ( D iario mercantil.)

CADIZ.-J e r e z , 4 de Octubre,

EXTRACCION DE VINOS EN EL MES DE SETIEMBRE DE 1857.
Jerez  de Ja  Fron tera .

Nombre de log extractores, Arrobas,

D. José de Paul...................  10,472 %
Sres. Pemartin y com p añía ..................................  3,501
D. Federico Guillermo Cosens........................  7,503
Sres. González y Dubosc y compañía  6,270 %
D. Pedro Domecq ..................................... 6,129%
D. Juan Ilaurie y sobrinos..............................  4,875
D. Patricio Garvey.............................................  4,815
Sres. Viifacreces , Costello y compañía  3,904
D. Simón de la Sierra • •  ............................  2,955
Sres. Bermudez y compañía............................  2,445
D. Manuel Misa...................................................  2,175
D, Damian de Goñi ........ .. ........ ....... 2,130

Sres. Laeoste y Capdepon *. *»• . .  *«*.«* * * 1 ,$78
Sres. Isasi y compañía . 1 ,25$ y%
D. Pedro Beigbeder y compañía. 985 %
D. Ildefonso Dastis. ...............    855
D. Manuel Pareja...........................   *....  840
D. F. Víctor y compañía...................    £26
D. José Antonio de Agreda ............   510
D. Manuel Ponce de León.  ................ 310
D. Pedro A. Rivero é h ijo s . ................ 243 %
D. J. Gordon.............................    165

T ota l. . . .  ...................... ..... 69,140 %

Que hacen botas de 30 arrobas 2,304 y 20 % arrobas.

Los puertos y el número de arrobas que á cada uno se 
han extraído son los siguientes :

Londres  ..................................................  44,217%
Glasgow ......................    *.......................  6,895
Cronstandt. ..........    4 ^ 0
Dublin     .................   3,450
Liverpool . . . .    2,797 %
W itehaven.. .  - ...............     1,950
Chester . . . . . . . .    .....................................  1,125
Hamburgo..............................................................  840
  *   660
Bristo).................................................   - 405
B uenos-A ires..................................   364
N ewcastle. ................................    300
Gibraltar  295 %
Nueva-York..........................................................  225
Leith........................................................................ 210
Hull     ..............................................................  450
C openhague,.......................................................  105
Southampton. .......................................  92
Marsella        • • 31
Vera cruz.....................   24
Manila................................    16
Islas Canarias......................................................  3
Ostende. ...................     3
Francia, . . , .  >. .  *      2 %

Total      69,140 y¿

Puerto de Santa M aría ,

D. Juan Guillermo Burdon ...........   * 7,980
D. Manuel Moreno de Mora...............................  5,205
D. José María P ico .. -----.. *.................. 4,770
Sres. Mouslev y compañía.   4,640 %
Sres. Duff Gordon y compañía   4.6Q& y,k
Sres. M. y F. Tosar...................... ...................* 3,024
Sra. viuda de X. Harmony y c o m p a ñ í a . . 2,831 %
Sres. Díaz Merello y com pañía. .............     3 ,4*$
D. Bartolomé Verga ra     * >. 2,310
Sra. viuda de Portilla. . .  : . . . .  2,170
D. Gabiiel Quintín Montañez. .      . . 1,600
Síes. j*ohñnos de P. Harmony.  ............   1,350
D. Federico Rudolph..................................  1,125
D. Federico Guillermo Cosens.. 1,087%
D. G; illermo O'dham   ..........   780
Sra. viuda de Vitoria é hijos   480

, i). Manuel Gaslelu é Triarte.......................   375
, Sres. TI101 bv y compañía.................   300

D. Francesco Ileald.  ......................   131%
D. Antonio Duai tc .................................   ($8
D. Fiancisco Morgan y  com pañía. ..............  82%
Sres. A. Delgado é tv jo s. ...............................  60
D. Canos S. Campbell y com pañía,   7 y2

Total .............................. ? 47,368%

Que hacen botas de 30 arrobas 1,528 y 28 % arrobas.

Los puertos y el número de arrobas que á cada uno 
se han extraído, son los siguientes •

Londres...............................      35,048
Hamburgo.  .............     3,626
Liverpool ..............    3^97 %
Nueva-York  .....................   1,240
Veracruz ...............    1,133
Dublin....................      1,000
Southampton. ...................      960
Newcastle   ..............       375
Irhataharen..........................     330
Belfast................................      320
Buenos-Aires................................     120
Gibraltar................................................................. 84 %
Marsella.........  ............     $2 %
Elunore.............................    8
Terranova        3 %

T° t a l    47,368 %

RESÚMEN,

Arrobas. Botas.

g e , Jerez  69 ,140^  2.304..20 V.
Del Puerto............................. 47,368 % 1,578,.28 %

T ota les ..  416,508 ~/4 3,883..49

{Guadalete.)

MEIN, 29 de Setiem bre.—Asegúrase en los círculos me
jor informados, con referencia á comunicaciones de Stut- 
gard, que muy pronto se publicarán resoluciones que 
justifiquen el carácter pacífico de la entreyista celebra

EXTERIOR.
Se esperan los periódicos y cartas de la In

dia del último correo para esclarecer y completar 
las noticias que tan confusa y contradictoriamente 
nos ha dado el telégrafo. Los extractos que de di
chos periódicos traen boy los de Londres añaden 
muy poco á las noticias telegráficas, y desgracia
damente no confirman ninguna de las satisfac
torias. Un despacho publicado por el M orning -  
P o s t ) y al que se podía atribuir procedencia ofi
cial , habia hecho esperar la llegada del General Ha- 
welock á L ucknow ; pero esta esperanza se ha des
truido hoy : parece que, léjos de poder avanzar has
ta Lucknow , el General se encontraba con sus tro
pas, reducidas á 900 hom bres, en Cawnpore el 13 
de Agosto, bastante comprometido, esperando ver
se atacado por tres partes a la vez por los insur
gentes de O uda, los de Futteypore y los de L w a- 
hor. Los refuerzos que esperaba no podían llegar 
ántes de 15 dias, es d ec ir , á principios de Setiem
bre, En el ca so , desgraciadamente muy probable, 
de que no hubiera podido impedir la reunión de los 
tres cuerpos enem igos, se previa (que la posición 
del General Hawelock sería tan crítica como la que 
experimentó su antecesor el General Weheler. Otra 
carta de Londres añade que el General Havelock es
taba sitiado en C aw npore, y que Nana-Saib habia 
sitiado á Lucknow con fuerzas muy superiores á los 
1,000 europeos que están en la fortaleza.

La reunión de estas noticias ha producido en 
Londres penosa impresión, de que los periódicos se 
hacen eco, y que el Times mismo no puede disi
mular.

Según partes telegráficos recibidos de B erlín , el 
Emperador y la Emperatriz de Rusia debieron lle
gar el dia 1.a á Weimar.

Las noticias de Constantinopla del 26 de Setiem
bre anuncian que está próximo un cambio diplo
mático en Turquía. Se sabe de positivo que el Prín
cipe Calimaki dejará la Embajada de Viena. El al
za délos cambios continúa. El papel-moneda pierde 
un 20 por 100 y los bonos de presupuestos el 50 
por 100. Se habla de nuevas emisiones, y ha habido 
muchas quiebras de resultas de esta falta de metá
lico.

A pesar del mal tiempo que hace en el Bósforo, 
muchos buques llegan á cargar en el mar Negro 
los trigos de la última cosecha.

Cartas de Atenas, del 24 de Setiembre, dicen que 
el Gobierno ha autorizado la exportación de cereales 
en vista de la abundancia de las cosechas.

da en aquella ciudad, é inmediatamente se pondrán en 
ejecución, después de la que se verifique en Weimar. Trá
tase nada ménos que de la supresión del estado de paz 
armado en los Estados del continente europeo, y de es
tablecer una situación pacifica normal. (Corresponsal d$ 
Nuremberg.)

P R U SIA —Berlín, 28 de Setiernbre,~-üs inexacto que la 
diplomacia rusa haya provocado la entrevista en W ei- 
mar como han supuesto algunos periódicos. Según no-? 
ticias fidedignas ha partido de Viena la iniciativa; Pru- 
sia por su parte ha hecho los mayores esfuerzos para ob
viar las dificultades que se oponían al encuentro de los 
dos Soberanos, del cual se debe esperar la próxima con
ciliación de las cuestiones pendientes á consecuencia de 
la guerra de Oriente. (Gaceta de H an m ver .)

Id em , 30.— El Rey saldrá el lúnes para Silesia con 
objeto de asistir al bautizo de un hijo del Duque de Síes- 
wig-Holstein-Augustemburgo en Rinekenan, y al casa-* 
amiento del Príncipe Federico Radziwil con la Condesa 
Castellano en Sagan.

F.J 50 aniversario de la entrada del Rey en el primer 
regimiento de la Guardia se celebrará el sábado próximo 
en Postdam. E¡ Emperador y la Emperatriz de Rusia, que 
asistirán á esta fiesta, se alojarán en el mismo palacio 
de Postdam. Cunde como válida la noticia de que el Em
perador Francisco José llegará el dia 3.

Algunos periódicos hacen mención de una nota que 
las potencias alemanas han dirigido á Copenhague, reco
mendando á Dinamarca que tome en consideración las 
reclamaciones de los Estados de Holstein, cuya conducta 
aprueban. Con este motivo un distinguido diplomático 
prusiano ha manifestado últimamente de la manera más 
terminante, al hablar de la cuestión de Holstein, que 
Prusia esperaba la nueva conducta de Dinamarca para 
dar algún paso en este asunto. Parece que Austria parti
cipa de esta opinión , á juzgar por los periódicos alema
nes. Podemos, por consiguiente, creer que las explicacio
nes verbales hechas á M. de Biile-Brahe son las que han 
promovido recientemente esta cuestión.

El Emperador de Rusia ha pasado hoy á las nueve de 
la mañana por Francfort r-n dirección á Weimar» ([Corres* 
■pondencia particular de t ia r a s .)

WURTEMBERG. — Stuttgard , 30 de Setiem bre.— La  
Reina de Grecia salió anteayer por la tarde. S. A. I. la 
Gran Duquesa Elena lo verificó ayer , así como el Prín
cipe Augusto de Wurtemberg. (M ercurio de S u av ia .}

MISCELANEA EXTRANJERA,

La Salud p ú b lica , periódico de Lyon, anuncia que en  
dicha ciudad ha producido sensación la muerte reciente
mente acaecida del industrial Laprevote, ocasionada por 
la picadura que en el lábio superior le hizo una mos-* 
ca que habría estado en contacto, momentos ántes, con 
un animal enfermo de gangrena. Al principio no se cui
dó el paciente de la herida, pero á los tres ó cuatro dias 
hubo necesidad de operarle; desgraciadamente era ya de
masiado tarde, y murió de resultas del humor maligno 
inoculado por el insecto.

— La Sociedad Industrial de Mulhouse adjudicará en 
concurso una medalla de oro al que entregue en las fá
bricas del Alto Rhin por lo menos 2,000 kilógramos de 
granos, ó cantidad equivalente de harinas, garantizada su 
procedencia , recolectados el mismo año en una sola pro
piedad de Argelia; y otra de plata al que entregue la 
mitad de dicha cantidad con las mismas condiciones.

—Escriben de Ñapóles con fecha 24 de Setiembre que 
el Vesubio, después de una erupción de 35 dias, ha ce
sado de vomitar lava y lanzaba hacía tres dias mangas 
de fuego, cuyo efecto durante la oscuridad de la noche 
era encantador. También el Etna está en erupción.

—El M orning Advertís ser copia del M ilris L ife  in China, 
periódico que se publica en el Imperio Celeste, la siguien
te noticia :

«Entre las personas que siguen la bandera del Jefe 
insurgente en China, se dice que hay en la ciudad de 
Níxnlsin medio millón de mujeres: se hallan repartidas en 
brigadas de 13,000, mandadas por oficialidad del mismo 
sexo: 10,000 mujeres elegidas guarnecen la ciudadela: 
las restantes se ocupan en abrir fosos, construir bate
rías, &c.»

—Reedificando una casa antigua en Novaillas, cerca de 
Couzeix, ha encontrado un obrero una colección de mo
nedas curiosas, entre las que se hallan de plata de 
Luis XI ó milésimas de 1473, tostones y fram-os de Cár- 
los IX y de Enrique III, e.-cudos de Enrique IV de 1588, 
de Luis XIII de 1628 á 1642, testones de Aviñon con la 
efigie de Urbano VIII y más de 250 liareis de cobre 
del referido Papa, de Luis XIII, de Gastón de Orleans, 
de un Príncipe de Borbon Couti, de un Latour d'Auver- 
gne, de un Príncipe de Orange, de Sully, del Príncipe 
de Herichemont, de María de Montpensier, de un Duque 
de Bouillon &c..; todo lo cual estaba mezclado con bro
ches y alfileres de metal y envuelto en papeles y en un 
paño.

—Se trata en Francia de clasificar los archivos de las 
municipalidades anteriores á 1790, y dejando los origina
les donde hoy existen, reuni.los por medio de un exten
so y minucioso trabajo analítico, cuyos documentos pro
porcionarán datos preciosos para la historia general y el 
conocimiento de las costumbres locales. Gon este objeto 
los Sres. Alcaldes remitirán en breve á las Prefecturas el 
catálogo de cuantos contengan los archivos de sus res- 
peetivas munidpa 1 idades.

—El ilustre sábio Alejandro de Humboldt ha dirigido 
una carta á los Presidentes del Congreso de Naturalistas 
reunido en Bonn, en la cual anuncia que el mes próxi
mo se publicará el cuarto y último tomo de la primera 
série del Cosmos.

—Leemos en el D iario de l} Aisne la siguiente curiosa 
y extraña noticia:

«Lo que vamos á referir no es un cuento ó una no
vela, sino la historia verídica de una familia de este país, 
que habita en las inmediaciones de Laon, al parecer de 
modesta alcurnia, y que sin embargo desciende de un 
Grande de España de 1455, por consecuencia noble des
de remotos tiempos; familia que hasta ahora no contaba 
para vivir con más recursos que el trabajo, y que va á 
disputar la cuantiosa fortuna de una de las casas más 
ilustres de Francia. Referiremos los hechos en toda s 
desnudez, según los conocemos poco tiempo hace. u

Á mediados del siglo XV D. Magis Engleber, Conde de 
Logroño, de Burgos y de Balty, Señor de Molina, sirvió 
en Francia guerreando en los Países Bajos durante las 
revueltas de las ciudades flamencas contra Felipe el Bue
no, Duque de Borgoña. El Conde de Logroño mandaba 
en la batalla de Bouvines el ejército del famoso Luis de 
Borbon, Obispo de Lieja.

Los flamencos fueron derrotados, y el Conde de Lo
groño hecho prisionero cayó en poder del Duque de Bor
goña, que le encerró en la fortaleza de Poil-de-Vache. 
En estos tiempos semibárbaros duraba la costumbre de 
matar á los prisioneros de guerra que no podían pagar 
un crecido rescate.

El Conde de Logroño era muy rico, y salvó su vida y 
libertad cediendo el dominio játil de la mayor parte de 
sus bienes al Duque de Borgoña y sus descendientes, por 
espacio de 400 años, que, comenzando á contarse el 30 
de Julio de 1455, habían de terminar después de recolec
tada la cosecha del año 1855, en cuya época volvería á 
unirse el dominio útil y el directo en los herederos del 
Conde.

El contrato fué autorizado con el sello de Francia y 
con el del Obispo de Lieja.

El Conde de Logroño no tuvo más que un hijo.
En el árbol genealógico de esta famifia se ve una sé 

rie de descendientes nacidos en España , en Logroño, 
Segovia , Madrid y Bilbao, hasta mediados del siglo XVI. 
En 1594 un Logroño nació en Nímega, y otro enNichini, 
en los Países-Bajos, en 1629. El primer Logroño, que pa
rece se estableció en Francia, fué bautizado en 1654 en 
Mont-Saint-Hubert; y  afrancesándose su nombre, se 
llamó Le Grain: era hijo del Logroño que nació en N i- 
chin,

Se ignora completamente qué circunstancias obligaron 
á Miguel Le Grain á establecerse cerca de Laon, cuál era 
el estado de su fortuna ó su profesión. Tuvo dos hijos, el 
menor murió sin descendencia, y  el primogénito, Pedro 
Roberto Le Grain, nacido en CheKregny el 9 de Febrero 
de 1698, se estableció en Martigny, donde, según se cree, 
contrajo matrimonio, del cual hubo dos hijos. En dicha 
población se encuentra su descendencia , á excepción de 
las mujeres de dos ó tres habitantes de Laon.

Resta saber qué ha sido de los bienes cuyo disfrute 
abandonó ai Duque de Borgoña el Conde D. Magis Engle
ber L o g ro ñ o . Se refiere que las condiciones del contrato 
de rescate fueron estricta y legalmente ejecutadas por los



herederos del Duque F e l ip e , quienes duran te  ú n  largo 
perú):lo no enajenaron ninguna de las numerosas lineas 
que sabían no pertenecerles en pleno dominio.

Los nuevos sucesores tenían  especial cuidado en d e 
te rm in a r  el o r ig en ,  la naturaleza y condición de los bie
nes (pac lu b ia n  pertenecido al prisionero de Bouvines y que 
debían volver un día á sus descendientes. En los Paises- 
Bajos habia Logroños, ó L e G ra in s ,  que velaban por su fu!ura propiedad , como se verá.

La familia de S  , en cuyas manos se hallaban e n 
tonces los b ienes,  precio del rescate de I). Magis , emigró 
en Lempo de la KcnoIuCiOu , y aquellos fueron confi-ca- 
»le.s entre los bienes de dicha familia;  pero el ciudadano 
D. G. Le Chain. Representante del pueblo por eJ d e p a r 'a - 
mentó de Samb e -e t -M e u se ,  reclamó contra esta confis
cación , proban 1 > que no podían considerarse como bie
nes de emigrados mopiedad en que uno de ellos única
mente g i/.ab, el domiaio útil,  y que pronto serian  recla
mados por l.i fam lia , dueña exclusiva del directo , Je  la 
cual él mismo formaba [jarle, y á la que no podían h a — 
cer.se extensivas en esle punto las leves de ia República. 
El Representante Le Grain obtuvo tallo iavorable; y por 
decreto del Ministro de Justic ia, sancionado por los C on
sejos el 24 Tbermidor, año 6.u , t i de Agosto de 1196 ¡ , se 
levantó el secuestro ñ los bienes en cuestión , que no h a 
biéndole vendido con tal motivo fueron restituidos á la 
familia de S  , que los po.ee todavía.

Se dice que por via de transacción ofrecen 20 millo
nes de francos los herederos del Duque Felipe de Borgo- ña a ios del Conde de Losroño.»

SECCION GENERAL.

Discurso pronunciado en la solemne inauguración del año
académico de 4857 á 4858 en la Universidad Central,
p o r  el doctor D. Julián Sanz del Rio, Catedrático de H is
toria, de la Filosofía, en la facultad de Filosofía y Letras.

(Continuación.)
Si no hem os, pues,  de hallar la contradicción y el va

cío en  la esfera más alta del esp ír i tu ,  liemos de íecono- 
cer un principio y orden supremo de la vida , que funde 
igualmente nuestra libertad y nuestra limitación ; nuestra 
libertad , como sem ejan tes ; nuestra limitar,ion, como d e 
pendientes y causados por este fundamento . Rajo este p r in 
cipio y ley su p re m a ,  el lado receptivo de nuestro ser, 
que al ojo vulgar parece pura negación y contradicción 
inconciliable con el espontáneo y activo , es reconocido 
como la limitación infinita de nuestra libertad por la li
ber tad  d iv ina ,  que la comprende de todos lados, la pe
netra  por todos los modos, y sin embargo la deja entera 
é ile^a en su lím ite ,  y análoga á sí misma. Y así como 
Dios obra en un presente eterno el bien según su na tu ra
leza infin ita ,  así nosotros obramos de pasado á presente  
y futuro el bien según nuestra buena , aunque finita 
naturaleza; concertando en esta suprem a relación el sen
tido racional y el religioso bajo el principio absoluto de 
la m o ra l ,  la causa del m undo, el fundamento de nuestra 
v id a ,  y  dejando de una vez el e r r o r ,  que pone este 
principio en el mundo de los cuerpos, ó en el espíritu  
hum ano (i).

El hombre que contempla en Dios el principio y fin 
de su vida , imprime á toda su conducta la dirección i n 
m utab le  del bien por el bien, reconociéndose inmediata
mente en su propia libertad y en el mérito legítimo de 
sus acciones; supremamente, err la ley Ju s t ic ia  y bondad 
de Dios. Mira est-e hom bre la religión como fin último, 
jamas como medio para fin ajeno; la profesa con obrar y 
palabra , nunca solo con la palabra ; la confiesa couro una 
verdad profunda que llena su corazón y penetra su espí
r i tu  , y se derram a afuera en doctr inas y obras y ejem
plos de edificación; la practica como una señal de a l ian 
za ,  que lo une más esta eoliamente á la humanidad y á 
lodos los séres, y con ellos á Dios en vínculo de amor 
f i l i a l .  Con esta bella armonía entre su conciencia moral y 
su conciencia leligiosa, conoce en la ley moral la m an i
festación de Dios como voluntad personal infinita á n u es 
tra vo’uütad personal finita; como (ouciencia santa y e te r 
na á nuestra conciencia libre y limitada. Por esto halla
mos la ley promulgada anticipada mente á ia entrada de 
ia vida, y promulgada con tal sanción, que ninguna au to 
ridad hum ana puede desatar, n inguna circunstancia h is
tórica excusar ni p rescr ib ir ;  que se impone y sobrepone 
á nuestra conciencia con autoridad inmutable.

En vir tud del precepto de D io s , la voz del deber es 
absoluta; allí donde habla, debe ser obedecida sin dem o
r a .  sin hipocresía, sin Ínteres ,  con llena intención y obra 
cumplida;  no mirando á nosotros , á la utilidad que nos 
t rae ,  ni al premio que nos promete, ni á la gloria que 
nos procura ,  sino á la ley que lo ordena. Faltar al deber,  
porque faltando podemos hacer grandes co sa s , suele lla
ma! lo la opinión obra r  como hombre político, caminar 
derecho á su fin: la razón lo llama simplemente obrar  
contra la l e y , sacrificar el deber al ínteres , aunque sea 
el ínteres de un  pueblo ó de un siglo. La opinión de un 
hom bre  ó de la mayoría  de los hombres no puede dispen
sarnos en este p u n to ;  ¡ no hay mayorías contra la c o n 
ciencia ! Su voz imperativa no admite excusa ni duda, ni 
espera ;  sufrir  es poco menos que nada, fa l t . r  es todo. El 
honor  ente la conciencia está sobre el ín t e r e s , sobre 
el a m o r ,  sobre la persecución, sobre la muerte  misma. 
Ib te  es el principio y el fin dé la  ley m o r a l ; es imposible 
qi e la Providencia de Dios necesite para salvar á la h u 
manidad desatar sus eternas Rves.

No espere verdadera felicidad el que no camina con el 
deber :  podrá p rospera r ,  e»tar rodeado de g lo r ia , vivir  
en la opulencia; pero dos cosas echará de menos, que él 
quisie: a comprar á peso e o ro , si se vendieran: la pro
pia eslima (2;, y la confianza en su destino. ¡Triste suerte  
la de un  hombre colmado de bienes, dolado quiz.<s de 
talentos,  halagado del m undo, llevando tras de su voz 
hombres y opiniones, y con todo esto sentirse humilla
do unte sí mismo, obligado á aturd irse  en tre  los p lace
res ,  á dis traerle  en los negocios, para embotar  el re 
m ordimiento  que devora su ánimo, y que no dejará de 
a to rm entarle ,  m iéntras haya en él conocimiento y me 
moría! El que debe su puesto en el m undo, su honor 
an te  las gentes á la injusticia, á la in tr iga ,  á la ambición 
desapoderada que sacrifica los medios al fin, no puede 
estar solo ni en paz consigo; no puede oir una máxima 
de v i r tu d ,  sin asomársele los colores al rostro y  escon
der  su frente , temiendo s^r descubierto ; odia á“ los que 
le advierten ó censuran ,  porque la censura irrita y e n 
crespa su corazón degradado; menosprecia á los qOe le 
adulan , para asociarse á su fortuna, porque los c o n te m 
pla más degradados que él mismo.

Vosotros,  jóvenes, hijos adoptivos de la Ciencia, huid 
de ( ¡les hombres y tal compañía como de epidemia c o n 
tagiosa, si queréis levantar sobre el cimiento de vuesbo  
carácter  moral vuestro mérito intelectual,  y sobre a m 
bos las esperanzas de vuestra patr ia , ia gloria legítima 
de vuestros maestros. Sed justos, leales, benévolos; s a 
crificad sin temor ni queja ni pretensión el provecho al 
deber;  no degradéis en vosotros con el egoísm o, la pre
sunción ni la" humillación, la dignidad de la humanidad 
y de vuestro oslado; no vayais nunca contra el derecho 
y el respeto debido á los demas hom bres ,  clases ó in s t i 
tuciones, que merecen igualmente que la vuestra ante la 
justicia y el bien común; buscad, al contrario , toda oca
sión de alcanzar con nobles hechos y útiles servicios la 
justa estima de vuestros semejantes y la más cercana de 
vosotros mismos; dejad tras de vuestro nombre un r a s 
tro de bellos ejemplos y doctrinas, y una memoria sin 
mancha. Agradeced á Dios vuestra libertad y con ella la 
regla que os ha  dado para concurr ir  al ennoblecimiento  
propio  y al de vuestro pueb o y vuestro siglo. Dios nos 
ha señalado á todos un a  esfera de actividad, en la que 
podemos imitarlo , haciendo el bien. Todos podéis en esta 
esfera desenvolver con régimen acertado las fuerzas de 
vuestro  cuerpo; cult ivar con método y sistema las facul
tades de vuestro espíri tu ;  am ar  la belleza en las obras 
d é l a  naturaleza y del a r te .é  imitarla libremente; am ar  
la bondad en los nobles ejemplos que deben serviros de 
modelo y  de guia. Y, pues, no basta al hom b re ,  ni es sa
n a  la vir tud solitaria, debeis m ira r  alrededor vuestro y 
á todos lados, para ayudar, corregir, consolar á los que 
padecen por la ignorancia , por el vicio, la enfermedad ó 
la miseria. Porque á la ley moral no falta solo el impío, 
el que usurpa contra justicia el derecho ó el haber de sus 
h e rm ano s ,  el que desacredita con maligno afan á h o m 
bres , clases ó insti tuciones, para alejar de ellos la con
fianza pública y traerla á sí propio, el que mancha su 
alma y su cuerpo con vergonzosas pasiones;  sino el hom
bre  inútil  que niega á la sociedad sus talentos y se rv i 
cios, el que se aisía de sus semejantes en el castillo de 
su presunción, el que se labra en la aniquilación de los 
sentimientos naturales y sociales la m uerte  del espíritu, 
m iéntras  el deber m anda aceptar lealmente, con todo el 
h o m b re ,  el combate de la vida; pensar, amar,  obrar, h a 
cer b ien ,  dejar seña l,  imitar  á Dios, conquista r  su amor y sus bondades.

(!) Quicumque igitur pbilosophi de Deo summo et vero ita Fonserunt, quod et rermn creatarum sit elector, et lumen co*- noscondarum. et bonum agcndai um, eos ouines Cíeleris antepon!— iiuiF, pw.-quo nobis propinquiores fatemur. (s. Ag., J e  C¡vítale 
i)e-i, L.  S. c a p .  9.)

(:! Lxooipio quodeutnque malo commititur ipsi
Dispiieet aucíori. Prima e>t bree uitio, quod so b'dioo nomo nocens absulvilur..Íiívrx.gal í y !

III.
Si habéis hecho, acercándoos aqu í,  las consideracio

nes que yo he recordado á vuestra atención y noble de
seo como los cimientos morales de vuestra profesión ; si 
después de esto miráis el amor á la ciencia como una  de
voción y oración diaria del espíritu  á la inteligencia d i
vina con culto y obras análogas á las que pide su amor 
infinito al hombre religioso, y que alejen de vosotros la 
vana presunción de vuestros talentos y el pecador egoís
mo de emplearlos en vuestro provecho, no en el bien 
com ún; si en el cumplimiento de estas leyes por lodo el 
camino que vais á seguir, fundáis vuestra confianza en la 
alta misión que habéis abrazado contra  el oscurantismo 
y el exceptismo, que profanan igualmente en la razón 
del hom bre  la razón d iv ina y su culto , nuestra  enseñan
za será para  vosotros al imento siempre sano , jam ás d a 
ñoso, edificación bienhechora y progresiva. Entrando en 
este lugar, lo hallareis lleno deí espíri tu  de Dios en todas 
las ciencias y en el vinculo  de todas, la Fi losofía, que 
cultivando la razón como una naturaleza y ley eterna , 
no solo como el don in lividual de cada h o m bre ,  co n tem 
pla, siguiendo esta huella luminosa, el organismo de las 
ideas divinas r*--Rejado en la verdad lógica, en la belleza 
estética, en la bondad moral,  en la sucesión rítmica y  
progresiva de la historia , en la intimidad de la religión, 
en la vitalidad de la naturaleza , que expresa bajo el plan 
y gradación de sus creaciones las mismas leyes que el 
espíritu conoce en libre idea y  concepción.

No confundáis  el saber  empírico , ni menos la ciencia 
llamada positiva del mundo, con el saber y la ciencia sis
temática. El primero es un ejercicio incom ple to , el se
gundo os un ejercicio entero y sano del espíritu  : la cien
cia de las leves es la luz ,  la de los hechos el m ov im ien
to; aquella “ es la raíz, esta el fruto. Los hechos se 
vienen ellos mismos á nuestra  observación ; la ciencia 
debemos edificarla en nosotros; los hechos desnudos fun
dan solo opinión , ó una habitual seguridad decorada li
geram ente  con el nombre de certeza ;  la ciencia tunda 
convicción según leyes perm anentes  que r igen á todos 
los hechos de un  mismo orden. Nunca el conocimiento 
empírico solo establece principios, formula leyes, a n t i 
cipa planes de vida ; no da impulso ni movimiento 
si no está acompañado de la ciencia que lo ilustra  , lo 
confirma, lo dirige , así como la ciencia necesita de los 
hechos para determinarse  V aplicarse a la vida. Si nos
otros no supiéramos antic ipadamente  que la naturaleza 
obra según ley constante, fuera ocioso experim entar  é 
indagar; y si Dios no enviara hácia nosotros su rayo l u 
minoso, ¿“podríamos dir ig ir  con lógica y sistema nuestros  
discursos, com probar  nuestros conocimientos y m ed ir  sus 
progresos,  rectificar nuestios e n  ores, comenzar una y 
otra vez, sin que el espíri tu  se ca rn e ,  ni sus tuerzas  se 
agoten , ni acabe la esperanza en la verdad divina y en 
su eterna revelación? Relegados á un extremo del m undo 
en los confines de la n ad a ,  todavía nos es dado con tem 
plar los torrentes  de luz que inundan  los centros de la 
n a tu ra le za , y escuchar la voz de la verdad que desciende 
del cielo á la tie rra ;  áun podemos cult ivar y embellecer 
esta morada terrena y  este espíritu h u m ano  y levantarlo 
á más alto lugar  y más cercano al principio de la vida, 
cuyo pensamiento  alimenta nuestra  razón y sus obras y 
preside á la tarea anual que hoy comenzamos, como la 
comenzaron nuestros maestros, y nuestros sucesores la 
continuarán por largos siglos.

El pensamiento de Dios que reina en la base del m undo 
científico y de nuestro Instituto, penetra con secreta vir
tud en cada reino y esfera de este mundo. Si estudiáis las 
matemáticas, aplicáis constantemente la idea del infinito 
en la geometría trascendental,  en las progresiones y s e 
ries, y señaladamente  en los cálculos. Si estudiáis en la 
física las leyes del movimiento; si en la química las de 
descomposición y asimilación de los cuerpos,  os deleneis 
en la base de estas ciencias an te  la causa primera del 
movimiento , el átomo, el elemento, las cualidades l lam a
das primarias ,  que se dejan p en sa r ,  pero no tocar n i e x 
perimentar. Si estudiáis la m edicina ,  estos huesos, estas 
fibras y tejidos, y músculos, sujetos como cuerpos á las 
leyes de la física “ como cuerpos vivos á las leyes de la 
fisiología, no os m uest ran  el primer lesorte vital,  y sin 
em barg o ,  este p rim er  resorte é impulso existe y cási lo 
tocáis y lo suponéis como principio y ley de la salud, 
y de él os ayudáis para vencer la enfermedad y restable
cer el curso de las funciones vitales. Si estudiáis la Histo
r ia ,  contempláis el nacimiento y muerte  de los pueblos,  
las g uerra s ,  las revoluciones, las crisis v io lentas, las a l 
ternat ivas de orden y anarquía  , de progreso y reacción, 
que conmueven las en trañas de la humanidad , y p a r e 
cen sacar de la muerte misma nueva vida; ¿ so n  estos 
dram as seculares sueño de som bra,  tiempo perdido y 
obra vana , ó expresan la manifestación laboriosa de una

ley suprem a en el conocí mío y en la experiencia U- j 
mitada de la h um an id a d ?  Estudiáis el Derecho, os p a 
rece á p r im era  vista esta deia una compilación de le
yes y convenciones humar; pero sobre la ley escrita 
está el derecho na tu ra l ;  aqia muda con los tiempos, 
el derecho na tu ra l  queda m p r e , para  defender á los j 
débiles,  los oprimidos , los jas , y condenar e te rnam en
te á los fuertes opresores é justos. Todas las ciencias 
nos llevan por su discurso tural é ingénitas leyes al 
conocimiento  de Dios, el c r io  de nues tros  juicios, la 
fuente de nuestrosam ores ,  oorte de nuestra  voluntad, 
la piedra angular, que no pie ser removida en nuestro 
e s p í r i tu , sin que retiemble >enga abajo todo el edificio 
in te lectual  y el humano.

Acta de la sesión celebrada d ia 5 de Octubre de 1857 
p o r  los Sres. comisionados las provincias y  expo
sitores en el salón de la Sodad Económica Matritense.

Principió el acto con un  ¡curso pronunciado por el 
Secretario de la Jun ta  d irec t id e la  Exposición, el Señor 
D. Braulio Antón Ramírez, eM que declaró que aque
lla reunión no tenia carácter cial ni más objeto que r e 
cordar la forma que con veno se adoptase para verif i
car el cambio de semillas dequellas plantas cuyo c u l 
tivo importa que se generalictodo lo posible en nuestro 
p a ís , conlorme los deseos de irios expositores , especial
mente de los Sres. comisionas por Valencia.

Debiendo retirarse el Sr. unii ez á causa de asun
tos urgentes del servicio, á pouesta del mismo fueron 
nombrados Presidente de la unión D. José María Pa
n la g u a , comisionado por la pvincia de Zaragoza, y Se
cretario 1). Miguel Bosch , r e c e n t a n t e  de la de Madrid.

La reunión acordó por an im idad  dar  un  voto de 
gracias al Sr. Ramírez por sicelo ilustrado, por la in
teligencia con que había aclado b s  dudas de los expo
sitores y por la amabilidad n que habia  recibido á 
cuantas personas se habían  mdfestado interesadas por 
el bri llante éxito de la Exposicn.

El Sr. Ramírez contestó »n sentidas frases á tan 
grandes muestras de aprecio.

El Sr. Belda, comisionado or V alenc ia ,  usó de la 
palabra para encarecer la im ptancia del canje de se
mil las,  y la necesidad de que lestros labradoies se co
m uniquen  sus observaciones.

Los Sres. Pellón y Uodrigiií, López de Ayala , Con
de de Cumbres Altas, Sánele de la Campa, Paniagua, 
Pas to r ,  Bosch, Bada, A m o r , edruna , C or t ina ,  los co
misionados de Baleares y otro varios, hablaron extensa
mente sobre el mismo asunto discordando simplemente 
respecto de los medios de ejeacion.

Después de una larga eonirencia, en que todos die
ron las más relevantes pruebo de Ínteres por la noble  
profesión de la agricultura , siacordó lo s ig u ie n te :

1.a Que los comisionados d las provincias se reuni
r ían  todos los dias, de tres á cico de la ta rde ,en  la Mon
tana del Príncipe Pió con el ti de hacer un estudio de
tenido de los objetos que toda vi figuran en la Exposi
ción , y que pueden tene r  imortaueia en sus distritos respectivos.

2.a Que sin necesidad de un comisión intermedia se 
harán  los p ed idos , y luego se orificarán los cambios de 
los productos en tre  los ex pos ores y  los comisionados 
que estén facultados para ello.

3C Que se ceden á la Sociedd Económica Matritense 
muestras de los frutos , semillasy demas efectos de fácil 
conservación para enriquecer  st museo agronómo y co
mo testimonio de buena corresondencia .

No habiendo más cuestiones le que tratar, se levante 
la ses ion .^M iguel Bosch.

BOLETIN RELIGIOSO.
Santa Brígida, viuda.
Eja de la casa Real de Suecia / nació en 1302. Á lo¡¿ 

13 anos la casó su padre  con el Piíncipe W ltun de N e -  
ricia. Tuvo ocho hijos que  educó con el m ayor  esmero 
en el temor de Dios. Consiguió de su esposo después 
vivir en perpetua continencia , dedicándose principal
mente á la misericordia. Vinieron á España juntos á vi
si tar el cuerpo del Aposto! Santiago, y en 1313 quedó 
viuda, Fundó el Monasterio de Sa i Salvador de Waslein  
Murió en  Roma el 23 de Julio de 1373 y se la dió sep u l
tu ra  en el convento de su fundación. Bonifacio IX la ca 
nonizó en  1392 , y Urbano VIH aprobó su rezo para toda la iglesia.

Cuarenta lloras en la iglesia de Santo lomas.

A G R I C U L T U R A ,IN D U S T R IA  Y C O M E R C IO .

ALCALDÍA.- CORREGIMIENTO D E  M ADRID.

De los p a n e s  r e m i t i d o s  en  es t e  d i a  p o r  l a  In te rv e nc i ón  de a r b i t r i o s  m u n i c i p a l e s , la  del  m e r c a d o  de g ra ne s  
y n o t a  de p r e c i o s  de  a r t í c u l o s  de c o n s u m o , r e s u l t a  lo s i g u i e n t e :

ENTRADO POR LAS P U Er iT AS E N  E L  
DIA DE HOY.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN EL DIA DE HOY.

PRECIOS DE GRAN. »S EN El 
MERCADO DE ÜOY.

2,194 fan e g a s  de  t r ig o .
2,267 a r ro b a s  de h a r in a  de id. 
1,910 l ib r a s  de pan  cocido.

10,616 a r ro b a s  de c a r b ó n .
108 vacas  , que co m p o n e n  40,212 

l ib ra s  de peso.
623 c a r n e r o s ,  qu e  hacen  15,222 

l ibras d e  peso.
Carne de v a c a . . . .  

— de ca rnero .  
-— de te rn e ra  .

PRE( 

Por mayor.

3IOS.

Por menor.
Cebada d e . 
A lgarroba.  ..

I’rigo vendido. 
Fanegas.

Fanega
Rs. un 
38 á 39 
54 á 58

Precios. 
Rs. un .18 á48 á 50 rs. ar.

á 16 clos. lib. 
6o a /o rs. ar.

20 ctos. lib.i aH
2o á 51 id. 87 á ............ 63

69
70
71
72

— de ce rdo .  . 201 ............
Tocino añe jo .......... 120 á 130 id. 44 á 48 id. 206 ............

— fresco .......... # 296 ............
— en c a n a l . . . » a 334 ............

Lomo................ » » 214 ............ 73
74
76
77

Ja m ó n . . . . . . . . . . . 100 á 110 id. 42 a 51 id. 170 ..........
Aceite........................ 68 á 70 id. á 22 id. 46 ............
Yino.......................... 34 á 40 id. 4 0 á 44 id.ello 45 ............
Pan de dos l ibras. 12 á 19 cuartos. 267 ............ 78G a r b a n z o s ..............
J u d ía s ...................

34 á 46 id.
id.

12 á
á

46 i 
12

id. lib. 
id.34 a 38 1866

A rro z ............... 38 á 40 id. 12 á 14 id.
L ente jas ................... 22 á 24 id. 10 á 12 id.
C a r b ó n . ................... 7 */¿ á 8

50 á 64
id.

J a b ó n ........................ id. 18 á 22 id.
P a ta ta s ...................... 4 á 4 t i id. á 2

Lo que se a n u n c ia  a l  pú b l ico  p a r a  su  in t e l ig e n c ia .
Madrid, 7 de Octubre de  1 8 5 7 RJ A lc a ld e -C o r re g id o r ,  Cárlos Marfori.

Quedan por vender so
bre  250 fanegas.

B O L S A .

Cotización del 7 de Octubre de 4851 á las tres déla tarde. 

e f e c t o s  p ú b l i c o s .

Títulos de l  3 p o r  100 c o n s o l i d a d o ,  al c o n ta d o .39- 
50 y 45 c . ; á p l a z o , 39 50-15 cor. firme.

Títulos del 3 por 100 diferido, al contado, 26-95 c , 
27-10 d . ; á plazo , 26-95  c. y 27 fin cor. fir.

Idem p e q u e ñ o , 26-95  c. y 27-10 d . ; á plazo, 27-95 c. 
y 27 fin cor. vol.

Inscripciones de id. id., á plazo, 27-30 fin próx. vol. 
Amortizable de p r im era ,  id .,  12*70 d.
Idem de s e g u n d a , i d . , 7-10 d.
Deuda del personal ,  id . ,  10-10 d.
Acciones de carre te ras .— Emisión de 1 .* de A bril  de 

1850. Fomento  de á 4,000 rs . ,  id . ,  87-75.
Idem de á 2,000 , id., 89-75.
Idem de 1.° de J u n io  de 1851, de á 2 ,000 ,id . ,  88 d. 
Idem  de 31 de Agosto  de 1 852, de á 2,000. id . , 86-75 d. 
Acciones del  Canal d e  Isabel II de á 1,000, 8 por  100 

an u a l ,  id . ,  105-75 d.
Acciones del Banco de E spaña ,  id . ,  145.
Sociedad española mercanti l  é in d u s t r ia l , acciones 

de 1,900, 50 por 100 de desembolso, id., 1,700 p.
Compañía general de crédito en  E s p a ñ a , acciones 

de 1,900, 50 por 100 de desembolso, id., 1,600 p.
Sociedad genera l  de Crédito moviliario e sp a ñ o l , accio

nes de 1,900 r s . , 30 por 100 de desembolso , id., 1,700 d.
Sociedad metalúrgica de San Juan  de Alcaráz, de 2,000, 

idem, 39 d.
C A M B IO S .

L o n d r e s  á 90 días, 5 0 -5 5  p - F a v i j »  $ 8 d i a s  visfa, 5-23p.

P la za s del r e ino.
Dafio. Benef. Daño. Benef.

Albacete .  . .  1/4 Lugo. . . . . .  1/4 p.
Al icante ................... 3/8 d. Málaga . 11/Sd.
A l m e r í a . . . .  . .  1/2 d. Murcia  par.
Á v i l a ......................... Orense.  . . .  1/2 p.
Badajoz...................  3/4 Ov ie do  . . .  1/4 d.
B a r c e l o n a . .  . .^ 1/2 d. Pa lencia .................. 1 4
B i l b a o . . . . .  . . *  1 p. Pa mplona. .  . .  1/8
Burgos   par d. Pontevedra,  par.
C á c er e s .................... 3/4 d. Sal amanca.  . .  pard.
Cádiz ....................  1 p. S. Sebast ian ..  1
Caste l lón.................  S a n t an d er .  . .  3/4
Ci udad- Re a]  . .  S a n t i a g o . . .  par p.
C ó r d o b a . . . .  . .  1/4 p. S e g o v i a . . . .  pa rd .
C o r u ñ a . . .  . par. S e v i l l a . . . . ,  . .  3 . 4d.
Cuenca.....................  Soria  pard.
G e r o n a . . . .  . .  Tarragona. .
G r a n a d a .................  1/4 d. Teruel ...........
Guadalajara 1/4 d. Toledo  1/2 d.
Huelva  par. Va lencia .................  1/2 p.
H u e s c a . . . . .  . .  Valladolid. .  pard.
J a é n . . . . . . .  1/2 Vitoria.....................  pard.
L e ó n . . . .................. Z a m o r a . . . .  1/2 d.
Lérida ....................... Z ar a g oz a . . .  pard.Logroño . . .  1/4

B O L SA S E X T R A N JE R A S .
Ambéres f  $0 de Setiembre.— Diferida,  25.— Interior, 37 

15/16 papel.
Amst er da m , 30 de Setiembre. — Di fer ida , 25 3/8. —  

Exterior , 42 1 / 2— Interior, 37 9/16.
Francf or t , 30 de Set iembre.— Diferida, 25. — Inte

rior, 37 3/8.
Lóndres,  30 de Setiembre.— Consolidados,  90 1/8,1/4.— 

Exterior español ,  40 1/2. — Diferido, 25 5/8. — Certifi
cados, 5 7/8.— Pasiva , 5 7/8,

B IB L IO G R A F ÍA . I

COMPENDIO DE LA GRAMÁTICA DE LA LENGUA I 
a s te l lan a , dispuesto por la Real Academia Española para I 
* segunda enseñanza. — Se vende á 4 rs. en el despacho I 
e dicha corporación , calle de V a lv e rd e , núm . 26; en el I 
e la Imprenta N acional, calle de Carretas, y  en la libre- I 
ía de G onzález, calle del Príncipe. I

En los mismos despachos se hallan de venta las demas I 
¡bras de la Academia , á saber : otro tratado más ex te n -  I 
o de dicha G ram ática ; Diccionario de la lengua castella- I 
i a , décima edición ; Prontuario de ortografía ; Obras poé~ I 
icas de D. Juan Nicasio Gallego; El Fuero Juzgo en latin I 
( castel lano; Don Q uijote, con la vida de Cervantes; El I 
nglo de O ro , de D. Bernardo de Valbuena , con el poema I 
le la Grandeza m ejicana. I

La venta por m ayor se verificará en  el citado despa -  I
ího de la calle de Valverde. A los que compren de 12 á I 
50 ejemplares del Diccionario ó de am bas Gramáticas se I 
'ebaja el 5 por 100 de su im p o r te , y el 10 por 100 de 50 I 
3n adelante. I

Se obtiene una rebaja de 5 por 100 en el importe de I 
los Prontuarios de ortografía tomando de una vez 200 ó I 
más ejemplares. 1 I

La refei ida corporación publicará m u y  en breve un I 
Epítome de la Gramática de la lengua castellana , d es t in a -  I 
do á las escuelas de primera enseñanza elemental.  I

La ley de Instrucción pública previene que la Gra-  I 
mática y Ortografía de la Academia Española sean texto I 
obligatorio y único  para estas mater ias  en  la enseñanza 
pública. 10

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. (CONTI- 
nuacion de la Colección de decretos: edición oficial.) Se 
ha publicado el tomo 72 de dicha obra , correspondien
te al segundo tr imestre del presente a ñ o ,  el que se halla 
de venta  en el despacho de libros de la Imprenta Nació- j  
nal y en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia, 
al precio de 22 rs.

E^ta obra se publica por entregas mensuales , cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
próxim am ente ,  ó sean 160 á 224 páginas en 8.° mayor.

Al fin de cada tr im est re ,  que forma un tomo, se dan 
dos ín d ic e s : el uno cronológico y el otro alfabético. Las 
decisiones y sentencias del Tribunal Supremo de Justicia 
y del Consejo Real llevan una foliación distinta para 
que puedan colocarse por su orden en cada tomo d es 
pués de los índices.

El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Ma
drid y 21 por tr imestre en prov inc ias ,  franco el porte: 
por año ,  70 rs. en Madrid y 80 en p ro v in c ia s , abonados 
al tiempo de hacer la suscricion. En Ultramar y el e x t ran 
jero , 60 rs. de vn. por semestre.

Se hallan en prensa y se repa r t i rán  m u y  en b r e 
ve las entregas de J u l i o , Agosto y Se tiembre  , que for
m an el tercer t r im estre  del corriente año. 7

S A L  LIBRO DE ORO.—NOVÍSIMO DICCIONARIO DE 
la lengua castellana.— Arreglado sobre la últ ima edición 
de la Academia española y demas Academias de Europa, 
ilustrado con infinidad de grabados á cual más in te re 
santes para  las ciencias, artes y oficios, aum entado  con 
más de 20,000 voces más , lo que hace el único y p r im e
ro de E s p a ñ a : acabado de publicar  por una sociedad de 
literatos, bajo la dirección de C a m p u zan o ; obra de gran 
aceptación, cuyas primeras tiradas con multi tud de lá
minas han sido agotadas: 2 tomos, hermosa edición en 
folio , pasta , 80 rs.

Otro Diccionario.—No tan lato y de letra más pequeña, 
sin g rabados ,  sétima edición, de aceptación colosal, 1,175 
páginas, 20 rs. , en tafilete 26. En la misma casa se a d 
miten encargos á todas las publicaciones extranjeras á 
cargo de Monier. áe admiten encargos con la exactitud y 
actividad que es conocida de este antiguo bibliógrafo, 
tanto de periódicos de modas y políticos como de toda 
clase de o bras ,  suscriciones y (lemas ramos del ex tran 
jero.Devocionarios y Sem anas Sautas en castellano y la
tin , surtido escogido de lo mejor que se conoce en E u 
ropa, no dejando nada que desear, tanto en libros de lu
jo como de medio lujo y baratos ; también hay rosarios 
de todas clases, Cristos, pitillas y preciosas eslampitas. 
Los catálogos de libros y devocionaiios gratis. 3714— 2

ANUNCIOS PARTICULARES. I

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA - 
tr imonio.— El día 8 del mes de Octubre próximo, á las dos I 
de la tarde, tendrá lugar en la Intendencia general de la 1 
Real Casa la apertu ra  de los pliegos, que con el objeto de I

o r »  . w ' p í í i w I m H ' i Í a h I ^  l o o  p « o t o u  U o l  HouI S it io  <Jg k>. F O P "  I
nando que á continuación se e x p re s a n , se hayan presen- ¡ 
lado en aquella Administración hasta el dia 6 del mismo I 
mes de Octubre y los que se p resen taren  en esta I n t e n -  I 
dencia ántes ó en el acto del rem ate ;  debiendo consig-  I 
narse en el sobre de los mismos, no solo los pastos á que I 
se refieren , sino también el nom bre de la persona que I 

i hace la proposición, la que recibirá en el acto de la e n -  I 
i trega el correspondiente resguardo. I

Los pastos que se sacan á subasta y su tipo mínimo i
j  son los siguientes: j
í Prados de abajo del puente de Viveros y valle de la ¡
j Venta , 15,717 rs. vn. I

Prados de a rr iba  de dicho p u en te ,  Romeral y riada de I 
Quintana , 9,513 rs. vn. I

Los pliegos de condiciones se hallarán  de manifiesto I 
en dicha Intendencia general y Administración del »Real i 
Sitio de S. Fernando. 1

Palacio, 28 de Setiembre de 1857.—E1 Secretario, Buc- 1 
naventura Carlos Aribau. 2 i

Se ponen en venta  1,840 piés de olivos que se hallan I 
en el olivar llamado del Deleite, del Real Heredamiento I 
de Aranjuez , debiendo ser el a r ranq u e  de cuenta del I 
comprador. I

Las personas que quieran hacer postura p resen tarán  J 
I sus proposiciones en esta Intendencia general hasta el I 
I dia 9 del corriente mes de O c tu b re , determinando en I 
I ellas, ademas de lo que ofrezcan por cada pié indistinta-  I 
I m e n t e , las condiciones del pago y el tiempo que deba I 
I concedérseles para dejar el terreno descuajado. I
I Palacio, 1.a de Octubre de 1857.— El Secretario , Bue- I
I naventura  Cárlos Aribau. 3711— 4 I

I El dia 16 de Octubre, á las dos de la ta rd e ,  tendrá I 
I lugar en la Intendencia general de la Real Casa la a p e r -  
I tura de los pliegos que  con objeto de tomar en a rrenda-  I 
I miento  los pastos del Real Heredamiento  de Aranjuez 
I que á continuación se expresan , se hayan presentado en 
I la Administración patrimonial del Real Sitio indicado has- 
I ta el dia 14 , y los que se presentasen en esta In tenden-  
I cia ántes ó en el acto de empezar el r e m a t e , debiendo 
I consignarse en el sobre de los mismos no solo los pastos 
I á que se refiere la proposic ión, sino también el nombre 
I de ia persona que la hace, la cual recib irá en el acto de 
I la entrega el correspondiente resguardo.
I Los pastos que se sacan á subasta son :
I Tercer quinto de M azarabuzaque, 17,600 rs. vn. tipo I
I mínimo. I
I Altos de Mira el Rey, 11,000 id. id. I
I Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en I
I las citadas dependencias. I
I Palacio, 1.° de Octubre de 1857.—El Secretario , Bue- I

naven tu ra  Cárlos Aribau, 3709— 1 I

SEGUNDA SUBASTA PARA LA VENTA Ó ARRIEN- 
do de una fábrica ferrería  á la ing lesa , y minas de h ie r
ro y carbón  de piedra.

Sociedad Palentina Leonesa. — No habiendo tenido 
efecto la subasta anunciada para el dia 1.° del actual del 
a rr iendo  ó venta  de las minas y fábrica de esta sociedad, 
la Jun ta  gubernativa de la misma ha acordado celebrar 
otra subasta el dia 30 del c o r r i e n te , que tendrá  efecto de 
las doce á las dos de su  ta rde en esta corte en el Círculo 
minero de la calle de Capellanes, núm . 10 , piso bajo. Las 
proposiciones que se presenten durante  la primera hora, 
de las doce á la u n a ,  habrán  de estar arregladas en un 
todo al pliego de condiciones testimoniado en 26 de Ju 
nio último por el Escribano de número D. Basilio María 
de Arauna. Si no se hiciese ninguna en dichos términos, 
se oirán durante la segunda h o r a , de la una á las dos, 
todas las que se p re sen te n ,  aunque no estén conformes 
con el mencionado pliego de condiciones. En el caso de 
haber  proposiciones arregladas á este ,  se observará todo 
lo establecido en el mismo con relación al acto de la s u 
basta; pero en caso contrario, se reserva la Junta guber
nativa decidir por sí sobre las d em a s , según lo tenga por 
conveniente ,  ó someterlas á la resolución de la Junta ge
n era l ,  que se celebrará el 8 de Noviembre próxim o, á 
cuya aprobación quedarán  sujetas las proposiciones que 
haya relativas á la compra, si la gubernativa las juzgase 
pertinentes. Así las de esta clase como h s  de arriendo se 
presentarán  en pliegos ce rrados ,  y tanto para las unas 
como para las o tras ,  estén ó no arregladas al pliego de 
condiciones, se exige consti tuir en el Banco de España un 
depósito previo, que para esta segunda subasta se ha r e 
ducido á la cantidad de 100,000 rs. en metálico ó su equi
valente en papel de la Deuda pública ; advir tiéndose que 
el resguardo del Banco se ha de acompañar á la p rop o 
sición respectiva , y que en él ha de expresarse su afec
ción al cumplimiento de  esta en el caso d e  ser adm itida. í

El referido pliego de condiciones de &6 de Junio últi
m o ,  del que se perm ite sacar copias,  se hallará de m a
nifiesto en Paris en casa de los Sres. Saavedra y  de Ribe- 
rolles, calle H auteville , núm. 13: en Barcelona en la r e 
dacción del periódico La Corona, calle de Escuders, n ú 
mero 40; y  en esta corte los dias no feriados, desde las 
diez á las dos de la t a r d e , en la Escribanía del insinuado 
Escribano, que la tiene en la calle Mayor, núm . 147. En 
los propios puntos se hallará también una reseña impresa 
descriptiva de las propiedades que son objeto de la su
basta , sitas en los valles de Sabero y de Colle, partidos 
de Riaño y  la Vecilla , provincia de León ; en los cuales 
posee la compañía 17 minas de excelente carbón de pie
dra, con 68 pertenencias ,  que forman varias lineas en una 
extensión no in te rrum pida de dos y media le g u a s , y  otras 
varias de hierro y de caolín, cuya abundancia  de m ine
rales compite con la de los carbones de aquellas; ha l lán 
dose todas situadas en un  radio muy corto , así como 
abundantes  canteras de castina; de modo, que en un r e 
ducido espacio se encuen tran  reunidos todos los e lem en
tos necesarios para la elaboración de hierro en grande 
escala. Con esle objeto ha montado la sociedad, hace po
cos años ,  una fábrica-ferrería  á la inglesa con altos h o r 
nos y numerosas máquinas y apara tos , y algunas d e p e n 
dencias auxil iares de la m isma, como son :  una fundería  
dolada de todo lo necesario para la segunda fundición de 
piezas y objetos moldeados, y varios talleres de eonstruc- t 
cion y reparación de máquinas,  de tornear cilindros,  de 
fraguas, de modelería y carp in te ría ,  alfar para la fab r i
cación de ladrillos refractarios y otros, según más porme
nor se explica en la mencionada reseña descrip tiva de 
las expresadas propiedades.

Madrid, 3 de Octubre de 4857.=*E1 Director de la so- 
j ciedad, José María Gómez de Salazar. 3747—2

FERRO-CARRIL DE VIZCAYA.—EL CONSEJO DE 
Administración in terino del ferro-carri l  vizcaíno tiene el 
honor de prevenir  á todos los interesados en  esta aso
c iac ió n , residentes en la Península, que ha dispuesto 
hacer efectiva una derrama de 2 po r  100 sobre las cuotas 
suscritas, con arreglo á las facultades de que se halla r e 
vestido, tanto por las bases establecidas para la suscr i
cion , cuanto por los árnplios poderes que le han  sido 
concedidos en las juntas generales de socios fundadores, 
celebradas últimamente en esta invicta villa. Esta d e r r a 
m a, necesaria para hacer frente á las obligaciones que  
por un orden probable han de gravitar sobre la Adminis- \
tracion du ran te  su período de in te rin idad,  deberá hacer 
se efectiva en todo el próximo mes de Octubre en el 
[Janeo de Bilbao, en cuyas oficinas, abiertas ai público 
para esta recaudación desde el dia 4.® del menciona
do mes, se facilitarán los recibos individuales corres
pondientes á los pagos que vayan ver if icándose , firmados 
por el Presidente del conse jo , anotándolos ademas la Ad
ministración para el cumplimiento en su  dia de la cláu
sula á que alude el art. 9.a del proyecto  de estatutos de 
la compañía. |

Bilbao, 30 de Setiembre de 1857 .— Por acuerdo del |
Consejo de Administración in te r ino ,  el P res iden te ,  P a -  [
blo de Epalza. 3789— 1 !

SE VENDE, Á VOLUNTAD DE SU DUEÑO, UNA 
parte proindiviso de la dehesa titulada Palaos-Pogios, t é r 
mino de A lcántara, provincia de Cáceres, y que consta 
en su totalidad de 450 fanegas de sem bradura.

Linda al Norte con dehesa , casas del Carnero ; Orien
te con Coidobilla de Viltalones; Mediodía con palacio del 
G ajo , y Poniente  con Evilleta P oc ia , y de las fanegas de 
que consta la dehesa corresponden á la parte  q u eso  vende

88 fanegas 9 í  ¿ celemines de primera clase.
133 fanegas 1 / i  celemines de segunda.
110 fanegas 9 celemines de tercera.
338 fanegas 8 celemines.

Está arrendada la dehesa á pastos y labor por cinco 
años, contados desde 29 de Setiembre de 1854 hasta igual 
dia de 1859, por 11,719-27, que se distr ibuyen con la 
debida proporción en tre  los cinco dueños ,  y  de los que 
tocan 8,672-24 al de la parte que se vende: hay que  de 
ducir contribuciones.

Se verificará un  doble remate el dia 25 de Octubre 
próximo venidero, á las doce de su mañana, en Madrid en 
el despacho del notario Sr. D. José María Garam endi,  ca
lle de Atocha, núm . 65, cuarto  segundo, y en Alcántara 
en la Escribanía de D. Manuel de Brieba y García.

No se admite proposición m enor  de 180,000.
Los que quieran  enterarse  de las demas circunstancias 

V condiciones del remate podrán avistarse con dicho se 
ñor G aram endi, y en  Alcántara con el Sr. D. Manuel de Brieba y García. 3736— 3

LA TESTAMENTARÍA DEL DIFUNTO Sn. MARQUES 
de Sauli a rr ienda  el teatro de Tirso de Molina (antes Ins
tituto Español) por el año cómico presente,  á cuyo efecto 
admite las proposiciones que se le h agan ,  y las que se 
presentarán al licenciado D. Manuel García Rodrigo, Es
cribano del núm ero  de esta corle,  que vive Postigo de  
San Martin, núm. I , cuarto tercero de la derecha.

3816— 2

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
á Zaragoza y Alicante.— El Consejo de Administración r e 
cuerda á los señores accionistas que el pago del div idendo 
pasivo de 50 francos por acción que debe realizarse en 
]a primera quincena del corriente  mes, el que podia efec
tuarse por anticipo jun tam ente  con el de Julio ú lt im o, es 
exigible desde el 1 al 15 del actual.

En su consecuencia, los señores accionistas que no 
verif iquen dicho pago dentro del término prefijado, q u e 
dan obligados á abonar  un  ínteres del 6 por 400 por d e 
mora a c o n ta r  desde 1.® de Octubre, sin perjuicio de lo 
que marcan los estatutos respecto á acciones cuyos d iv i
dendos pasivos no hayan  sido efectivos en las épocas 
fijadas.

Los pagos se e fec tú an :
En Madrid : En la caja de la sociedad española m e r 

cantil  é industr ia l,  calle del P r a d o , 26.
En Paris .  En casa de los Sres. de Rotschild , h e r 

manos.
En Lóndres: En casa de los Sres. de Rotschild é hijo.
Madrid, 1.® de Octubre de 185 7 .^E l  Director en co

misión, Bauer.

VAPORES-CORREOS DE CÁDIZ Á LA HABANA 
tocando en Santa Cruz de Tenerife y Puerto-Rico.—Gau- 
thier, hermanos, y compañía.

Estos vapores sa ldrán  de Cádiz el 42 de cada m es 
conduciendo la correspondencia pública y oficial.

Precio del pasaje.
Popa, p rim era  cámara, com prendido  el v ino (4), á San

ta Cruz de Tenerife, 40 duros;  á Puerto -R ico ,  125, y á ki Habana ,150.
Proa, segunda c lase ,  id. á Santa C ru z ,  30 d u r o s ; á 

Puerto-Rico, 80, y á la H a b a n a , 100.
Precios de los fieles, 30 ps. fs. tonelada inglesa.
Dirigirse para todas las noticias de flete y pasa je:
En Madrid, Excmo. Sr. D. Nazario  Carriquiri ,  calle de 

| Jacometrczo, n úm . 66. 
i En Cádiz, Sres. Laca ve y Eehecopar.

En Barcelona, Sres. López Gordo y compañía.

(4) Los pasajeros de p r im eras  cám aras  que  quieran 
ir solos en sus camarotes y tener el privilegio de esco
gerlos, pagarán ademas 10 duros  para  Santa  Cruz , 25 
para Puerto-Rico y 50 para la Habana. Sin em bargo  , la 
compañía se reserva el derecho de disponer de las camas 
vacantes, abonando  á los pasajeros la diferencia que h a 
yan  pagado por estar  solos. 3 138

ESPECTÁCULOS.
TEATRO REA L.—Á las ocho y media de la noche.— 11 Trovatore.
TEATRO BEL P R ÍN C IP E . — Á las ocho de la no

c h e .— La últim a calaverada.— Un Diablillo con faldas.—* 
Malas tentaciones.

TEATRO DEL CIRCO. —  Á las ocho de la noche.— 
A ngela , d ram a en cinco actos.— Majas y Toreros.

Mañana v iérnes Andrés el Grabador.
TEATRO DE LOPE DE VEGA. — Á las ocho de la 

noche. — A m ar sin dejarse am ar . — El preceptor y 
m ujer.— La m aja en Chiclana.— E. 11.

TEATRO DE LA ZARZUELA. —  Á las ocho y media 
de la noche.—Fedra. — 11 celosi fo r tu n a ti , farsa en un  
acto.

SS. MM. h o n ra rá n  con su presencia esta función.
TEATRO DE NOVEDADES. —  Á las ocho de la R°‘ 

che. — Sinfonía. — Bruno el Tejedor , comedia en da$ ^  
tos .— La Morena , baile español .— Ella es él.

El sábado 10 G u& m n d  Bueno,


